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V m m A  I>E EJEMPLARES^ 
Ministerio d0  la Gobernación, planta baja 

húm ero suelto, 0,59 •

S U M A R I O ,

Farte oficial

presidcEcia fiel Consejo de Ministros
Jieal decreto autorizando al Consejo de
. Minüíros pa.ra presentar a las Cortes 

el Proyecto de ley derogando la de 23 
de Marzo de 1906, llamada ley de Ju
risdicciones.—Páginas 78G y 787. i

Ministerio de Hacienda
Tical decreto autorizando al Ministro 

de este .Deparlamento para presen- 
i to ' a las Cíyrics un Proyecto de ley 

sobre cnajcnacióíi de fincas adjudi- 
< cadas a ía Eacíenda.— Páginas 787 
' V 788.
Otro ídem id. id. para que pyresente a 
..y las Cortes un Proyecto de ley, com- 

prendiendo en el concepto general de 
vacantes determinados bienes raue- 
bles abandonados por sus dueños,—• ' 
Páginas 788 y 7S9.

Viro ídem i d .  id. p a r a  presentan a las 
Cortes u n  Droyecto de ley alimen
t a n d o  e l  cupo de la  Contribución t e -  
r r i t o r i a L — P á a in ü S  789 a  791.

Mimsterío de Fomento
Wroyecto de ley relativo a la constvuc- \ 

ción de fervocaTriles.-—-Páginas 791 
a 796. : , . .

.Mimsterio-cle Estado
Real decreto nombrando Caballearos del 
. CoUaP' de la IPml y distinguida Or- 
. den de Carlos 111, Uhc es de iodos 

gsxsíos, a los Sres. Hcnri PhiUppe 
Tétüín y  Joseph'Joffre.-i-Pd(jiña 796. 

Otro íd0n  CaJyaRcros 'Grcvn Cfuz de la 
• Me-aJ, \ófdenrde: Isabel la Católica, - ' a  

‘ D. MiUán  ̂ Milbíín -de Priego y Bed-, 
m/vr y a Dr Rafo/cl Mcúdíncz Atralló y 
Juez Sarmiento, al primerg' líbre de 
gastos.— Página. 19Q. 

p iro  ídem Caballero ' Cñ'an Cruz de la 
" ídem id. id., Ubre de gastos, al señor 
\ Barón van dev Elst.—Página 796. 
'0tro ascendiendo a Becretario de pri- 

mera clase, destinándole con esta

tegoría a la Legación en Belgrado, 
a D. Manuel Inclán de la Rasüta, Se
cretario de segunda ciase, nombrado 
en Stockolmo^—-Página 

Otro ídem id, id,, destinándole con di
cha categoTía á id  Legación en Bu- 
carets, a D, Luis Losada y Pioses, 
Secretario de segunda clase en Mon
tevideo.—Página 796,

Otro ídem id, id., destinándole con esa 
categoría a este Ministerio, a D. En
rique de Liniers y Muguíro, Secre
tario de segunda clase en la Secre- ' 
taría particular de S, M, el Rey (que 
Dios guarde).—página 196,

Otro disponiendo cíue B, Manuel Dios- 
dado y Cortés, Secretario de primera 
clase, cesante, pase a óontinuar sus 
servicios con dicha categoría a la Le
gación en Tokio,—Páginas 796 y 797. 

Otro qsce^idíendo a Secretario de pri
mera clasef destinándole con dicha 
categoría a la Embajada en París, 
a D, Carlos de Goy ene che y de la 
Puente, SecretaHo de segunda clase 
en la referida Embajada. — Pági
na 797.

Ministerio de G|racia y Justicia
Real orden nombrando el Tribunal pa

ra las opasiciones a Notarías deter
minadas vacantes en el Jerritorio de . 
¡a Audiencia de ValladolüL — Págir- 
na 797. /  ■' '

Miíiístetio de la Guerra '
Real orden circular resolviendo con- 

sultas elevadas d este MinistcHo 
acerca del alcance e interpretación 
que ha de darse q la Real orden cir
cular de 8 del mes artual.— Fági-

■ na 797, • ' ^

Mimsterio de Hacienda "
Real orden disponiendo que la provin

cia, de' Almería ' se divida, á los efec
tos . recaud-aior ios, en diez zonas.-— 
Páginas 797 y  798.

Otra ídem que la provincia dd Alicánte 
se divida, a los efetrtas recaudatoriós, 
en catorce zo?ipA,--FiHHnns 798 y 799.

Oí7\i concediendo u m  prórroga áe un 
año,.que terTutnatá éi d¡ de Oc^ 
tubr£  de i 92CX ' eí Pomop>

c ío  del Depósito franco de Vigo pre-{ 
sente ci este Ministévio todos los 
cunientos comprendidos en el articú- 
lo 3,  ̂ del Real decreto de 22 de 
tubre de 1918.—Página 799. ,

Ministerio de Abastecimientos
Real orden disponiendo que los terfi-\ 

poreros de este Departamento con-* 
tinúen divididos en tres clases y dis
frutando los haberes que se indicanP 
Página 799. „ :

Administración Central
Gracia y Ju:tigia.—Dirección g- .̂neral 

do jo-s Registros y del Notariado.- 
Anunciando la^ Notarías que han di 
proveerse por oposición directa % 
libre en el territorio de la Audiencia 
de Yalladolid.-^Página 799.

I k s t r u g c í ó n  p ú b l i c a ,—Dirección ge
neral de Bellas Artes.—iVoía biblio^ . 
gráfica de una obra impresa'en cas
tellano en el extranjero, que desea 
introducir' en España el Ceñir o In- \ 
téniácional de Enseñanza, -— Pági-^ 
na 799:

Fomento.—Dirección general de Obras 
públicas. — Carreteras.— Construc
ción. —- Adjudicando definitivamente 
a D. Francisco Fernández García las 
obras del puente sobre el río Aznar 
en la caimetera de Puente Genil a 
Jauja, pi^ovincia de Córdoba. Pá
gina 800. -  ̂ ^

Conservación y Reparación. Adjudi
cando d e  finitiv ámente subastas de 
giná SQQ,  ̂ t i

Anexo 1.® — Bolsa. — O bservatorio 
C en tra l Meteorot^gico.—-Subastas. , 
AbTsfrÑlSTíLVCIÓN provingial.^A ndn- ; 
cios Oficjales del Banco dé EspañH \ 
{Madrid y La Coriifm); ComUé Ofá-v, 
cial Algodonero; Sociedad Elécirtcá 
La Rosa de Taraná6n; Primera Divi- : 
sión de .Ferrocarriles; Componía de 

í l.os Ferroc(vrriles Estratégir.m y  Se- ’ 
cundijüdús. dé Alicante; Panificadom : 

, Poputm* MadrüeAa, y Compañía áé ¡ 
los Caminos de Uierrú del Norte de 
España.—BAî ^TORAL.*--Eí5PROTÁat.ií̂ s'. - 

im x a  'KSTA-:_
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- P A R T E  O F i C I A E  ,

PRESIBEMCIA BEL CONSEJO
D E T IIN IS T fíO S

S. M. ei Eiíy Don Alfonso XIII 
( g . ,D. g.), S. M. la R e i n a  Doña Victo
ria Eugenia, S, A. R. ei Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas, 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

REAL DEGIIETO
Vengo en autO'rizar al Pros i dente de 

Mi Consejo de Ministros para presen- 
«lar a las Cortes el adjun?o proyecto 
de ley, <3nro.gando la de veinlitrós do 
Marzo de mil novecientas seis.

f>ado en Palacio tx quince de No- 
vierribre de mil novecienbos diez y 
imieve, .

- ALFONSO
'£1 Presidente del Co'asejq de Ministros,

■ J o a q u í n  S á n c h e z ;-T o c a .

A LAS CORTES
No es la  prim era vez que el Go

bierna de S. M., respondiendo a ira 
«eSitado de opinión, por iodos Gonocido, 
propdrie a las Cortes la derogación de 
2 llamada «ky de Jiuisdicciones de 23 
ée Marzo de 1906.

PrincipEilmenie so ha de recordar 
que durante ias legislaturas de 1913 
y 1914-16, discutieran y votaron el 
Congreso de los Diputados y él Bena- 
diO, respoetivamenie, dos proyeGiGs 
presentados con la miisma fmalidiaa, 
que coincidían, no ^SD^amente en ea 
íondo y la tendencia; sino también 
¡respecto a la forma, salvo ligeras va
riantes, de inlerésseGuiidario

Manifestada de este ■ .modo la volun
tad de las Cortes, e! Gobierno se ha 
Mmítado a recoger la tendencia rádi- 
eád-a, que se resuelve en 2a Incorpora
ción a los Códigos y leyes especiales, 
de aquellos .proeeptos contenidos en la 
ley do 23 de Marzo de 19G6, que debeTi 
sontinuar en vigor en cuanto rc.sponden 
a exigencias de la realidad y a nece- 
si'diades de carácter, permanente y 
iunánimem-ente aprecla^das, dosaparc-' 
ciendo -la índoile excepcional que ofre
cían alhallar.se íncluidos en dicha loy, 
así como desaparece cuanto de irán- 
eitórío y meram'ento eventuab produc
to de lás cii'OTiistancras que la origi- 
aaron, ^  contenía en la misma.

V si ya ímtes de ahorwSG ha senti
do íct. necesidad de. la reforma* actual
mente es' ’uayor apremio, puesto

e* Código de 
« m p io  la

obra, llevando a él lo que dentro de 
¿ti técnica 'encuenitRa eil naturaü aco- 
□ lamieato-, para que, de este modo, 
cesponda a su V'erda,-dera naturaíleza Re  ̂
Cuerpo de doctrina oompleío y sisle- 
rn ático.

Pocas son las modlfieaciones que,-, 
con relación a  los proyectos ya discu
tidos y votados por cada una de las 
iGá.mara.s, ofrece el presente, obecle- 
cierido unas a evitar las diicla-s que 
pudieran surgir (¿n cuanto a posibl-es 
comipetienci¡as d.e jiirisdicción y •enca
minadas otras a .recoger enseñanzas do 
la realidad, acudia.iido a remediar de-, 
fíelencias de nuestra legislación .penas, 
que directamente relacionadas con la 
materia propia de estn, ley, cTemandan 
(la previsión dél l-egislador para que la 

j impunidad .no- sea causa de que e*l mal 
so extiienda con .asi^ectos y modalida- 
de-s que'no pudieron tenerse exi cuen
ta al redactar leyes anteriores/.

fíe aquí explicada sumariamenio el 
propósito que ha guiado al Gobierna 
do S. M. para presentar a la delibera- 

•ción y voto de las Cortes el siguienLe

PROYECTO DE LEY
Artículo lA Queda derogada la ley 

de 23 de Marzo de 19G6.
Art. 2.0 E! número i.'' del artícuto 

13S Código penail OiviinarTO, .s!e re 
dactará así: -'‘El español que tomare 
las armas pcmtra la Patria; bajo ban
dera enemiga o bajo Isa de quien pug- • 
nare por la independencia d-e una par
te del ter rilo fio español.”

Art. 3.0 Al artículo 273 del GóLígo 
pícnál ordinario se agregará lo sigui'Cn- 
tie: “Los que de palabra, por escrita, 
por medio de" la; imprenla, grabado, 
estampas, üilegorías, caricaturas, re- 
pre¡sentacioDe.s escénicas, proyecciones 
signos, gritos o alusiones, uí Ir ajasen a 
lo. Narlóú, a su bandeVrij hiinno nacío- 
ea:! u otro emMema de su represenla- 
eióo, scíLn castigados con la penu de 
prisión carreccional.

En La misma pena incurrirán las 
que; comíetan iguaif delito contra las 
regicncsy provincias, ciudades y pue
blos de España o sus banderas o asen- 
LosL , y .

Art. 4.  ̂ Aii número 3.*" del aidículo 
137 dei mismL Código só añaéirán las 
siguientes palabras: “0 bajo las do 
qui:€Tie;a q^ugnasen -por la inilependen^. 
cía ote uim parte dei tíerritorlo espn- 
io l.”

AiL 5.  ̂ El pán*afo !A dífL nÚThero 
7 fM a rttek T  7.® drj' Cóóigb- de ju s ti
cia militar so redactará dó la síguíen- 

Lo manera: “Los de excilación o t e -  
iigación a lá teulioi'djnacJóíi en CucE' 
pos-o en Institutos díO Ejfúniiuí o al in-- 
C7i rnp fím i en lo de lô s d che müíiHrm'
cmeLás impcracn. aLa?> iudlvldud^

que ê lásn, en êl servicio o a los qu-6f 
sean liamaéos a<pra&tarl'e: los Le agen
tado o diesacato a las Autorid-Edes mí-- 
1 llares; ílo-s de injuria o de calumnia 
a éstas, siemptre que e l  delito ee relie- 
ra ai ejerciciio del dostiiiq o mande mi
litar, -tienda a menoseabar los prc^Lf- 
gros de . t e  ofendidas o a rebajar los 
vírbcuil'Ois de la disciplina. ,o subordina
ción en los organismos armado¿; los 
de injuria o calumnia a Corporaciones 
o Go-IecLividades dei Ejército; los do 
piensa o ultraje al mismo o a alguno 
ide sus Cuerpos, Inatiluios, Tri-bunate,. 
clases o ,a sps banderas o eslandartesí 
•u otros Bímbolíos que ostenten -aquélte 

,o  los ediñcios o campamentos mmita- 
res; ya se eonielan dichos tíeliloó do 

/palabra o por escrito, o utilizando la 
raipronta, el grabado u otro luedio me», 
cánieo de publicación en estampajs .̂ 
aleigorías, carica tur ae, e-mbiema-s -o 
ailusiones claras o eneiibieria-s, y en 
general,; ouaíquiera qu-e son el medio 
emplieado para-su ejerireión  ̂ amiquo
jesfe regido por le > te:’̂ eb'-s o con-
sieta oTi el em; le o
rciprepep’re o i '  ̂  ̂ • -

.ó,;rt. 62 iL a ' - n--' ^’ Cbliga
dé JiTSli ’ia n )  ̂V ' ' i ^ * ' i loé
sigui-ciiLs le ' ' ’' p GT
c.úaiqi.iier'5 d/> i . * n , > >oí
en el .íuVu* e > 7 . ' • i í 1 (' ( S'té
Código, ’u \ G » en--
ciib ierien r' i i Iirditu-
ciones, L fc 0 m
Triburui b - rn ‘mOo-,
íiiciirrira ‘̂ e « ’ )>'( corTOC--
eiorml. .1} a« í ^ * ’ i(>n mle-
mos me h ^ -.«rn" rd u.ia^
ción en los ’ ' rn t e  u a apar-
tarse del •‘u  ̂ » * nuH d beres
mi.li taren a o i in , :\JU ) es-
téii tiamadt^ i - ¡ i el Ejércilo,
óncuioirá 0).. pena en su
do rníriimou’ /• - / ,

.Art. 7.” I 1 numero 10 del artícu
lo 7 .® de ,1a ley ue Organización y atri
buciones do los Tril;m.nales do Mari
na, so ri^davíará Vi sigir'etvlo for
ma: “.Los díO excifaíÚĜ n o irsligaclóa 
a la iivsubordiaacion íu Gumg' « Li>b- 
titutos áe l«a'Arah-ada P al tem uidL  
miento de los deberos rniliiares gire 
las leyes imponen a los indi vid aúBqu,e 
están en el servicio o a los que sean 
llamadOíS a [ymstarlc  ̂ ió-s de alentado 
o desacató a la s ‘ Autekladea úMa- 
rina; ios de injraúa o ule calumnia a 
éstas, siempre'que el dei i ió se rede
ra Itl ejéreíeiü dél íteiino o marníc) 
militar, í t e  b pres-
;̂4igiosde t e  o fondillos o a rcb'.ij- íosr 
iVímnrte dé la disertvüína o suh'rfiraa- 
Lón' de los organismos aírmadós; t e  
A injúria ó cahrmnia a norp-macitine»

p> CóleetivMaírte de la Armada: t e  do 
y-, ultrajé éLa..niiaín*i o a alga-



Gacefá 3 e M adri4 .-Núm. '3 ^ 5  ^ 9  I919
m  üu>erp,o-s, Ins^ttoios, "Tr-ibu-
imle<s, M-ases o a bus banderas o estan
dartes u oír US Bl mbo lus qu e ostenteii 
aquédQS o sus buques o ediftcios; ya se 
eoiiuetan ' dieliu s del i tes ;de palabra o 
■per eserito, o utiliz^audo la imprenla, 
el graba-de u etro medio mecánieo de 
piibiM'eaoien, en estampas, alegorías, 
i&aricaturas, embliemas o aiusi-oiies oia« 
'rj?,,s''o' encubiertas, y en general, cual
quiera que sea el medio empleado^ 
para su ejecución, aun que esté regido 
por leyes especiales o consista en el 
empleo de piroyecciones o representa- 
cíones e^iéiáeasd’

Ar.L S f  El Eédigo penal de la Ma
rina de guerra se refoím-ará pasandO) 
el artículo 14£ actual a constituir el 
■tercer párr.ai’o del articulo 138, sin 
otra alteracién que ;sirs‘ü tu ir en él la^ 
pailabras: “en el artículo 136”, por 
estas otrais: “en este artículo”. M e 
mas, des-pués del artículo 141 ,se agi’e- 
gará 'lo si-giiiente: “Clapítulo Ilí.—De 
1 as ti nj u r i a s u o tens as a l  os o r gan Is - 

‘ Hio-s de tía Armada y de la instigación 
para debilitar la disciplina.—Art. 142. 
El que por cualquiera de los medioe 
mencionados en el número 16 dea a r 
tículo 7A de la ley de OrganiBacúén y 
atr‘ibuci'Ones de los Tiúb únales dé Ma
rina, injurie u oteida c'Iara o- encu- 
vbiertam&niie a la Armada o a institu 
ciones, Guenpos o clases de la misma, 
o a sus Tribunales, incurrirá en la 
pena de prisión; el que por alguno de 
los mismos pedios inistigu-e a 4a insu- 
bordihación en institutos armartes o a
apaidarse del
teienes -militares a personas que sirvan 
o estén llamadas ¡a servir en la Arma-^ 
dSj será castigado con la misma pena 
en su grado.-mínimo.”

Art. 9.® El CGnociiniento de. la??
• cansas por delitos de injuria o calum-; 
nia á las. Autoridades militares o de 

. Marina de guerra, cuando el delito no 
' so refiera a.l ejercicio de do sí i no o man

do militar, no corresponderá a las- juris- 
dicciones do Guerra o de Marina, sino 
cii el caso de que el inculpado baya 
de quod.ar so-metido a ellas en virtud 
de lo dirpiicBto en el artículo b.Vdel 
Código de .Justicia m ilitar y en el 52 
de la ley de ■Orfanización y atrito^ 
-ncs do los Tfibunale-s de-Marina.

Art. 10. La apotegía dé los liecbo^ 
m  qué .nueBtm legislación penal: ,se 
eslúnren deí|letivoíS,:eerá castigada eon 
Ja  pena de .arresto .mayor, salvo =̂1 caso 
en que bubiera prescrito, la acción 

i perseguir el d e ll^
Art, 11. Oúando e t  conocimiento de 

- los deli tos definidos y penados en los 
aetícuteis anteriores, eorríO^ponda a la 
jurisdicción ordinaria, so erdcnderá 
competir a .los Tribunales, do dcreobo 
ex:dus4yamoGte

Art. 42,. empre que resulten mé- 
riios pai*a proceder contm- algún Ee- 
nador o Diputado Cortes, el Juez o 
Tribunal que eonozoa de la causa, 
cualquiera quo sea la Jurisdicción a 
que dicbo juzgador perteneizca, obser
vará lo dispuesto en la ley de 9 de 
Febrero de 1912.

.A.rt. 13. La presente ley empezara 
a regir desde el día siguiente al de 
BU pubiioacián en la Gaceta de Ma
drid, dáíidoBe efecto reíroaGtivo a sui3 
disposiciorBes en cuanto favO'rez.can al 
procesado o reo, conforme a lo dis- 
puédto en el' a>rtícalo 23 del Gódigó pe
nal común. En su virtud, deberán lo© 
Tribunales cordéspondientes acorten, 
las proviidcncias Tesp>ectiVaiS,,'& fín de 
dar a tos preceptos -de' esta léy el dé- 
bido cumplimiento.

Madrid, 15 de Noviembre de 1919. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Joaquín Báncbez Toca.

I IS T E R IO , DE HACÍEKM

REAL .ÍDEGÍíETO
De acuerdo-con Mi Consejo de Mi

nistros, ■ ,
Yengo en autorizar al de Hacienda 

para pftsen tar a las Cortes un pro
yecto dé ley sobre enajenación de fin
cas adjudicadas a  la Hacienda.,

Dado,-en Palacio >a trece de Noviem
bre de mil novecléntoB áíaz y mueve.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

G a b í n o  B u g a l l a l .

A LAS GORTEB
Es ya del dominio xiúMico que exis

te una inasa cnorm-e de fincas que des
de bace más de diez lusiros vienen 
sucesivamente adjudicándose a la Ha- 
ciénda, en virtud de obedientes se- 
gui-dos en todo ese tienipo para el co
bro de las contr’ibueiGnes, que, ‘defec
tuosamente instruidos en su inmensa 
maiyoría, terminaron precipitádamen- 
te con tales: adjudieaciones, y es Tam
bién notorio que la venía de esias fin
cas, por bailarse éstas en su mayor 
parte diseminadas, s e r " generalmente 
de escaso valor, y per las deficiencias 
de ,, dlí^ios expedientes, tropieza con 
obsiáculcB de rn-uy difícil resolución, 
según la experiencia durante e l tiém- 
po inélcaido,

¥  es evidente, s lír^ n e é o  de duda, 
la conveniencia para el Tesóro públi
co de sacar esas fine asedo la situación 
anormal m\ que se Imllaii, sin pOner 
^̂ ai‘a id te rosno en el ’̂ ^ibrolte de lo., 
''nnumor'ib'os expeTKuleíi ' :aliidid<' ŝ. 
porque la revisión de seiTa iareiv

ímproba- que exigiría mucho tiempo y f 
muchos empleadíOB coímpolentes decU- i 
cados exclusivamente a esa labor 
muy dudosos y escasos resultados, í 
pues hay que reconocer que en la p ^ j  
tan largo nof siempre sa han hecho las 
altas y bajas, consecuencia de-las ven-t- i 
tas roalizadas y de los retractos oon- 
cedddos, y se jha observado no pooasi 
veces la imposibilidad de identificar 
■las fincas que aparecen adjudicadas^ 
cosas todas que harían inútil en 'gran 
manera tal revisión. p

Bi, como se ha dicho ytx oficialmen
te, -en eS'ta materia la Hacienda no de- ‘ 
be perseguir ningún gén.ero ée lucro, | 
Bino ei mero .reintegro -de la deuda y. 
de los g-a&t3's originados al intentar su 
cobro, cabe, para poner en lo posible 
remedio al mal referido, que el Estan
do, como propietario de dichas finoa^, 
las ceda a las personas que ofrezcian. 
por ellas la cantiéád o cantidades en 
que a él le fueron adjudicadas, m ás; 
los gastos indicados y una pequeña^ 
parte de tes intereses de demora, parai ' 
compensar en algo el perjuicio sufri
do, fácilvtándo por otro lado -el pago , 
d»el precio para que la adquisición^ 
pueda efectuarse por los propietariosi 

• más modestos, eoncediendose ■previa
mente un último plazo a los coíitrlbú- 
yeníes para, poderlás: re:traer, pero de- 
rofándo'se el derecho a retráerias des
pués de ese plazo. ' ‘ ■

Fundado en las eonsidieraiciones ex
puestas, y autorizado por H. M. (que 
.Dios guarde), el Ministro qué suscrT- 
be, de acuerdo con el Consejó de Mi- 
nisiros, tiene la honra de someter a la ; 
aprobación de las Cor íes el adjunto

PROYDCTO DE LEY
Artículo 1.® Los contribuyeníes cu

yos débitos aTa Hacleiida se hayan hC’- ' 
cho eféctivos por medio de la adjudi
cación de fincas a la misma, podran 
reíf^aerlas dentro del plazo Impróiú’ó- 
gable de cinco meses, á contar desde 
M fecfra do la publlcaeión de esta ley, 
si nó han sido ena.jenadas antéñor- 
meiite, compremliéndose en el precio 
deí letracto lá eantidad én  que las fin
cas hayan sido adjudicadas, los inte
reses dé demora corré&pondiehtes a  loa 
tres últimos años y los dérécihós abo-: 
nables de la A.gencia ejecutiva. Pasadáí 
dicho plazó, no m  podrá ejercitar el 
derecho de retracto.

Art. 2.® Transcurridos los cinóoi 
meses a qne se refiere el artículo 
lerior, ía s  fincas a que el mismo sa 
contrae serán cedidas en plena propíe- 
dad por el Estado a las perBonas quoí, 
te solirii-enj mediante el p-ago de la 
canfidad en qué la finca o fincas a quA 
<5P limite la pélieión hayan sido adjú- 
dicadas- los intereses áe dernoi^ cô ^
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(Trespondientes"a IO0  óinco últimos años 

. y los dereolios abonables, de la Agencia. 
; ejecutiva^ -v
- Art. 3.  ̂ iSi el im;porte d'e la canti
dad en que la finca o fíne as hayan sido 
aidjudieadas al Eslado no excede de

• d'oscientás cincuenta pesetas, el .precio 
■ de tía cesión se satisfará por el conce- 
: sionario' ai contado. En .el caso de que
clic'lia cantidad o precio sea mayor 
^que la cifra expresada, será ingresa
do en anualidades de doscientas pese
tas, quedaindo para la última la frac- 

,ciún menor de esa suma, e ingresando 
.ja  iprimera al contado, a la ves que lo‘s 
: intereses de demora si los hubiere. En 
i tal caso., las fincas quedarán hipoteca- 
;ldas a responder d.cl pago total del p re
cio de adjudicación. ’

! ’ Art. 4." Los gasto's de la escritura 
¡correspondiente de iransmisión de las 
! fíncas, así como lo-s de su identifica- 
í ción pericial si fuese. precisa, serán de 
i,cargo del concesionario, 
i Madrid, 13 do Noviemlbre de 1919.
' íEii Ministro' de Hacienda, Gabino Bu-
• galla!. '

REAL DECRETO '
Do acuerdo con Mi Consejo de Mi- 

liistriís,
Vengo en autorizar al de Hacienda 

.para presentar a las Cor te,s un provee 
to de ley comprendiendo en el con- 
ceípto. general de vacantes determina- 
dios bienes muebles abandonados por 
sus dueños.

Dado en Palacio a  trece de No
viembre de mil novejciientos diez y 
nueve.

/ ’ ■ ALFONSO
El Ministró de Hacienda,

I Ga b in o  B u g a l l a l .

A LíiS CORTES
■f

La ley de Mostrencos de ib do Mayo 
He 1835 estableció el principio de la 
?adjudicación al Estado de todos aque- 
lllos bienes que estuvieron vacante.s y 
fsin dueño conocido, enumerando, ade- 
fHiás de consignar el principio igeneral, 
fulgimos de ellos para determinar más 
jespecia-Imente la situación en que con 
¡mayor frecuencia podrían encontrarse 
prospecto del dominio de ios partioula- 
Jir-es y-evitar toda discusión acerca de 
|íos casos que señala como más común- 
imente observados y tratados en el de- 
ireciio. Pero desde la fecha de la ley 
’so han producido cambios de ímpor- 
j'tancia en la esfera jurídica o, que se 
ji^efiero la materia sobre que versan, 
[porque, aun cuando ía rhlación es la 
[misma, el objeto sobro que recae ha 
(sufrido las tra.ns formación es natura- 
; les dél tiempo, modificándose en al- 

oas'os, pomo eq la §ut^¡¿xí

intestatOf tesoros (guitas, oto,, y am 
pliándole en otros a nuevas formas 
derivadas del progreso y desarrollo 
de los acto's civiles y mercantiles, que, 
aunque comprendido& en el concepto 
general de vacantes, precisan una de- 
fínición oh beneficio' de la claridad y 
justificación que debe llevar consigo 
la aplicación de toda ley.

A este propíisito Irespóndfe Sitei d;e 
fecha 7 de Julio de 1911 referente a 
lO'S depósitO'S y valores que se encuen
tran en poder deí Estado, los cuales 
se declaran abandonados por su due
ño, y, po-r tanto', comprendí dos en el 
concepto general de 1-a ley de Mos
trencos, cuando tranacurraii los pla
zos que se señalan én situación de 
abandono, y ai mismo propósito res
ponde también la presentación de este 
p̂ -’o l̂ííc'to dn ley que, iatendiendo a 
ccmpietar el concepto general de la de 
Mostrencos, ampliándola a todo,s los lí
mites de la relación jurídica, la ex
tiende a lo's valores y deposites de ca
rácter civil y mercantil que se en
cuentren en poder de particulares. No 
se trata, pues, de una novedad en el 
derecho peculiar del Estado; se defi
ne únicamente el objeto sobre que 
recae, que por la frecuencia de los 
casos en que actualmente se nrnni- 
fllesitŝ , §)u:edie llegar ¡a constituir el 
prisicipal motivo de necesidad de este 
proyecto.

El fundamento jurídico de la de
claración de bienes vacantes y el mo
mento desíde el cual deben ser com
prendidos en tal concepto no puede 
ser otro sino aquel en que so produce 
la presdripción de las acciones que 
correBpbncíi'era^ tal ipropíetario para 
ejercitar sus derechos. Ei-la prescrip
ción se funda en la presunción tácita 
do la renuncia del dueño, una vez 
transcurrido el plazo legal, desde este 
momento ha de considerarse que los 
bienes entran en la situación de va
cantes que la ley define, y la declara- 
cióii habrá de hacerse atendiendo a la 
variedad de términos de prescripción 
que la^ leyes- fijan, segiin las distintás, 
clases de acciones, que, sin embargo, 
conviene agrupar en obsequio de la 
mayor claridad del precepto y rapidez 
en la ejecución.

Otra consideración se ha tenido 
también presente en el proyecto, y es 
la necesidad de distinguir la  pres
cripción del capital de la de los inte
reses, que responde a un principio 
juirídjico ya! admitidlo y en uso en 
nuestra legislación, como se observa 
en la citada ley de 7 de Julio de 1911, 
en la de Conlabilidad de 1.® de Julio 
del mismo año, en el Código civil al 
tratar do la prescripción del capital 
y las..pencioxic^ de..los yensos, etc.

Aaí, colrnprenden en un
grupo, a que se señala el plazo 
veinte años para la presunción d@: 
abandono, las acciones, participacio«: 
nos, cédulas simples e hipiotccarias, 
etcétera, cuando no.se haya ejercitad^ 
ninguno de lo-s derechos que de ella 
deriven, plazo que en derecho comúi^ 
comprende no sólo la prescripción do 
toda clase de acciones reales y per«: 
sonalcs sobre bienes muebles, sino la® 
de carácter hipotecario, con arreglo* 
los artículos 1.962 y 1.964 del Gódig(& 
civil y  943 del de Comercio; en otr® 
de cinco- años a los intereses, dividen- 
dos y beneficios, conforme al 9'47 del 
imismo Código últimamente citado, y; 
en otro de quince a los depósitos, ca
jas de seguridad o- reservada-s y resi- :̂ 
dúos de cuentas eoiTienies, que supo
nen el ejercicio de acciones persona-^ 
les o reales soh?e muebles, las cuak© 
prescriben, a lo sumo, poP dicho pla
zo, según el citado artículo .1.9*64 del 
Código civil.

Resuelve además el proyecto tiné 
cuestión muy importante que <se ha., 
suscitado en todos los ■pleitos , en qu® • 
el Estado ha tratado de reivindicar 
acciones o depósitos abandonados por 
'SU dueño, por entender las cgitld^eB 
particulares que, extinguido el dere
cho de los participes o accionistas, 
una vez transcurridos los plazo-s pára 
reclamar el capifel o los intereses o., 
dividendos, iredundaba en provecího 
suyo tal pj'escripción, en tanto- que el 
Estado sostenía que la disposición le
gal no iba má.s allá que a extinguir el 
derecho de acreedor, dejando a salvo 
la adjudicación de ios bienes en con
cepto -de vacantes y comprendidos en • 
la ley de Mostrencos, cuestión qu-e ios 
Tribunaleg/de justicia han resuelio 
con criterio vario' y a la qué da defi
nitiva solución el proyecto, deolarán- 
dolos propiedad del Estado, en con- 
oepto de vacantes, sin que por ello se 
entienda derogado el articulo 947 del 
Código de Comercio, y se decido en tal , 
sentido, tanto por la conífideración de 
que el artículo no tiene otro alcance 
que el de declarar extinguido el. 
recho del acreedor sin consignar a 
quién ha de beneficiar 1.a extinción, 
como por consecuencia de la doctrina 
de que no . prescribe -en poder del te
nedor o depositario lo que ha de en
tregar a quien m  declare dueño> en 
íntima relación con el precepto ge- , 
neral de nuestra ley de Mostrencos, 
de, que al Estado pertenece todo 1o 
que por su dueño haya sido abando-

Otro-s ■ puntos ^  trata en el pro-’ 
yeci-o, cuya importancia se .justiñoa 
por su sola lectura, como son el ejer
cicio de -acciones por los Abog^fio's dci
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Justado para conseguir la posesión 
reaij corporal, cuando sea necesaria 

' ieGil arreglo a la ley de Mostrencos, 
Irámiies distintos de la posesión ju» 
Idicial que €sta>blece la ley de Enjul** 
■ciafnicnxo ci?/il- y determiiiReion de 

■las faciiliades de la Adniinistración,
• como autoridad comiDeleiite para exa~ 
íTien de libros y tíociirrientoS'. 

s Por Pales razones, el Ministro que 
í^iiscribe tiene el honor de so.mcter a 
la deiiberacicii oc las Cortes el si-- 
¡guíente

V M0YEGTO DE LEY  ̂ ^
" Artículu 1.“ Se deGlaran bienes? 
"abandonado^ por su duéño, y como 
■taJes per ten éci entes ai Estado, las 
'lacoione:  ̂ nominativas y al portador. y 
títidos 'equivaieiites por los que esté 
a'épreseniado el capital de los socios 

^comanditarios y de lais Sociedad es 
tódnimas de las Compañías domici- 

en España, y asimismo lag obli- 
,:gaoÍGiie:s y cédulas hipotecarias no-? 
/jninativas y al portador que con árre- 
iglo a las leyes se hayan emitido por 

' 'dichas Go¡m.pañías, y, e¡n su caso, el 
fimporte de las re^spectivas amortiza- 
ciones, siempre que hubiesen transcu- 
m d o  o transcurran veinte años sin 
qué por sus titulares o teriedores se 
■•hubiesen cobrado en ese tiempo los 
Yüvideudos repartidos o los intereses 
t^veng/adosl o hecho gestión oíicial 

."■ftaira obtener el pago de los- mismos o 
'el de las correspondientes amortiza- 
iciones o quo manifiestamente impli- 
iqiie el ejercicio de dercliós doimiiii- 
cale*s;

; Be exceptúa el caso en que el pro- 
;pióíarií> se bacilo legalmente impedido 

ojerciiar las acciones a . que este 
■artículo se rciñcre, contando de muevo 
¡él plazo dê 3d0 que c e s e  ed impedi- 
" '̂ihento.

íguiahueñte se entienden |ibando«- 
‘tódos para dicho efecto los dividen
dos o pagos que se acuerden por razón 
de utilidades o capital sobre la parte 
■p acciones que a cada socio o poseedor 
de las mismas correspondan en el ha- 
ibér de la Bociédad una vez transcu- 

^virridos cinco años desde el día seña-, 
lado para comenzar su cobro.
 ̂ Se entenderán devengados los divi
dendos G intereses desde el momento 
;que debieron serlo con arreglo a los 
•Estatutos y Reglaimeiitos, aunque* se 
hayan omitido los requisitos estable- 
;éidoo para s.u liquidación y percep~ 
'fcií5n.
' Art. 2.® Los depósitos de metálieo 
de valores, efec.to:g públicos e indus- 
'friales o de/ comercio, cualquiera que 
'srea su clase o procedencia,, de adhajas 
y metalc'g preciosos, io^ ■saldos de 
cuenta-3. currionte-s y los éóntenidos: 
do las dg ' <ĉ rj>ii kiL' -

dos y existentes en todos ios Bancos 
y Establecimientos que funcionen en 
España', en coiiceplo de matrices-, y su
cursales, a favor de personas indivi
duales o jurídicas, con o sin carácter 
oficial, se consideran también aban
donados cuando , cn el transcurso de 
quince años no se hayan pagado , de
rechos de custodia o satisfecho divi- 
dcmdos o intoreses, si los devengasen, 
haya per-manee ido inalterable el sal
do de la C'uenta corriente.o sin u tili
zar la Gaqa de seguridad o reservada, 
siempre que conste de modo auténti
co que diiranio ose tiempo no se ha 
practicado ninguna diligencia por los 
interesados que demue&tre el propó
sito de conservar y ejercitar el dere
cho de propi'edad sobre dichos valores.

Art. 3.® En el plazo de tres meses, 
a contar c|gsde el día siguienlé ai de 
la publicación en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  de la presente ley, las Compa
ñías, banqueros. Bancos y Estableci- 
mientO'S a  que la misma -se reifiere, 
presentarán en las Delegacioneg de 
Hacienda de las respectivas provin
cias, con el detalle que se consignará 
en las instrucciones que al •efecto se 
dicten, relaciones certificadas de las 
acciones, obligaciones, cédulas, amor
tizaciones, depósitos de todas clases, 
cuentas corrientes y Cajas cerradas 
que al presente se Giicuentren aban
donadas, fíisgún ios artículos 1.® y 2.®, 
o certificaciones negativas en su caso. 
Anualmente, en los meses de Enero 
y Eebrero, habrán de presentarse por 
dichas personas o entidades relaciones 
complementarias y análogas que com
prendan l'D's valores, depósitos, y cré
ditos caducados desde la fecha de la 
última relación hasta el día 31 de p i -  
ciembre ■anterior, o certificaciones ne
gativas si procediera-

Las referidas relacione^, han de sus
cribirlas con su firma todas Ia.s per
sonas que en cada Sociedad, Banco o 
Es.tablecimiento deban ejercer la ge
rencia y iámbién en iSü caso las que 
han de autorizar, intervenir y apro-‘ 
bar lO'S actos de éstas, en concepto y 
con los nombres de Directores-admi- 
nistrad'ores, Delegados, Censores, Gon- 
sejeros de Administración ó cuales
quiera otros.

De la oportuna presentación; dé és- 
i8s relaciones y de la, exactitud de su 
con tenido rosp ond erán  ̂personalmen t e 
dichO'S gestores', y  suSsid^art-aimcr' 
las Empresas, con arreglo a la legis - 
Isc'ón común civil y penal,'piídiendc-, 
la Administración imponer multas, cr- 
cuantía que no exceda de lÓ.OOO pese- 
kis, por las omisiones & irregularida- 
•dcs' que se comnlan con infracción de 
loa Reglamentos e instrucciones quef X' * ' - .

se dicíien para desarrollar los p rec^«
Los de esta ley. '̂¡

La Admirii&tración puede praoitic^r 
cuantas visitas, reoonocimientof: y 
examen de libros entienda neces^ác^ 
en el domicilio de los Establec'rrhl^nA
io-s citados en estn ley, por medio de 
sus agentes, que podrán ser aconfpá- 
ñados de los peritos cuyO'S conoci
mientos y cooperación >3e entiepdah 
precisos, . .

Art. 4.̂  La adjudicaoién *al Estada 
de los bienes y valores vacantes se 
ajustará en cu tramitación a los p^e-‘ 
ceptos' de la ley de Mostrencos de 16 de' 
Mayo de 1835, pidiendo en su casO' k)S, 
Abogados del Estado la pó'Sesión 
corporal ante Juez oompetente, con
forme al artículo 6.° de dicha ley, uña 
vez obtenidos., por el expedienté ad
ministrativo de investigación, los ele
mentos necesarios para que la acción 
pueda ser fundada. •-

Art. 5.® Por ed Ministerio de , 
oienda se dictarán las disposicio®e| 
necesarias para el cumplimiento Sé 
esta Ley. "

Pdadridy 13 de Noviembre de Ifil^. 
El Ministro de Hacienda, Oabino 
gallal.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de.„Mi . 

nistros,
Vengo en autorizar al de H acte^^ 

para presentar a las• Cortes un pro
yecto de ley aumentando'el cupo'ded|p 
Gontribución territorial. -

Dado en PaIonio a trece de N-ovie^-- 
bre de mil novecientos diez y nueve.

MEGNSS
El Ministro dé Hacienda,

Ga b in o  B u g a l l a l .

ALAS CORTES
Desde que la ley de 29 de Diciembre 

de 1910 determinó la vigencia de 
Registros fiscales, segregando del cupo 
todos aquellos que estuviesen termina
dos y aprobados antes del 31 de JuB© 
de cada año, quedó el territorio nac^-.  ̂
nal, en cuanto a tributación por la 
queza rústica y urbana, dividido en dos 
grupos, unos tributando por cuota., cqn 
un tanto por ciento fijo de la riqueza , 
compre bada, y otros por cupo a un tipo . 
variable, resultante del reparto del tp- 
tal fijr ;1o con arreglo a una riqueza de
clarada en fechas muy lejanas de la 
'nal. Esta desigual mianera de contm- 
buír al sostenimiento de las cargas p i -  
bíicas por las diferentes provincias del 
mola patrio', f  aun por los distinto» 
nuGblos de una provincia, ha venida : 
looporfondo el interés de cuantos ha®  ̂
doscmnonado eLMinisterio d© Haciencj

'--j
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dâ  qu© han procurado la máxima acti- 
Tidad de todos los trahajos de Catastro, 
a fin de que, determinada de un modo 
cierto la riqueza, puedan contribuir los 
espafioles en relación a ella y de un 
modo uniforme. Por desgracia, aun 
reformado el personal do este servi
cio, simplificados los procedimientos J 
acortados los plazos, no podrá verse 
realizada la prim era parte del Avance 
Catastral de la riqueza rdstica y urba
na en toda España en un plazo inferior 
a diez años, y es, por lo tanto/ indis
pensable conservar durante este lapso 
de tiempo las dos'formas de tributar 
para la riqueza rústica y urbana: el 
cupo para los pueblos cuya riqueza es 
•ímperfeGíamente conocida y la cuota 
para aquellos en que está eomprobada. 
Pero la sensible desigualdad en el p ro 
cedimiento tributario, la no menos sen
sible forma de repartir el tributo, el 
tener que sostener el cupo, expresión 
la más primitiva de la exacción tr ib u 
id la ;  está aún agravado por el liecliO 
de q^ie la riqueza de los pueblos que 
tributan :por cuota está determinada^ 
por el QaLastro, que, aun hecho con un 

' criterii) de. mareada benevolencia, de
termina cifras que se acercan a las 
verdad eras, mientras que la que sirve 
de base a los repartos por cupo es la 
declarada hace más de cincuenta años, 
no comprobada en ningún moment-», y 
que si entonces fiié cierta, tiene 0110 
haber sufrido el movimiento genriral: 
ascendente de toda la del país, y no se 
aproxima cierta.mente a la realidad .en 
bj momento actual. Este erecimiento 
de riqueza pudiera haberse reñejaChr 
en los estados de valores y en los apon -  
dices de amillarami.énto que anualmi?.n- 
te se forman, pero la fijeza del cupo 
hace que los aumentos logrados sólo, 
sirvan para disminuir ei tipo de gra
vamen, quitando m íe  hecho a la Ad
ministración todo el estímulo necesa
rio pana acometer tan inginata empresa.

En la imposibilidad de librar del cu
po a las provincias que, por causas aje
nas a sus des/eos y a los de ios gobeiv 
nantes y sólo dependientes del estado 
de los trabajos d d  mapa de l ^ a i a ,  ni 

- han en tirado ni pu eden entrair en e! ró-. 
gimen úe m ota  m  plazo prdxlmó, u r 
ge, por lo menpa, que, m  cuanto a 
exacción tribut^r%  ^  pongan en 
monía eonrlas q m  pCiC m o im  conlr^-. 
huyen, por tener á v
CCS Catastrales: y m s ^rm m ío  
puede hmcwrse en ^  de r i-  -
qífeza, habrá que
cupo, que, ’ or v a 
riaciones ha '.mfrido y m e

: n dr-
í la riquezía nacionul, Ii»íiwla3>le v

en niPkm m  é»  da$do
iBño ism . Y  « í ^  dpi

de eup.ó, dcritro de su imperfecta dis
tribución, hay que ¿dm itir como su 
única defensa que representa la suma 
de la capacid ad cóntribu ti va de la ri - 
queza a que tía de aplicarse, no una ci
fra arbiUnria en la cual no' se reflejan 
las alzas y bajas de la riqueza hacional 
Dedúcese de todo lo expuesto que hay 
que conservar el régimen do cupo para 
el reparto de la contribuci.ón territo 
rial, pero que es de estricta justicia 
aiviní;ntarlo, si no sa quiere que conti
núe e] privilegio de unos pueblos con 
relación a otros. Este aumento de cupo 
debo hacerse de un modo prudencial y 
con alguna base que pueda asegurar 
no llegue a líniites que hagan iinposi- 
bies su aplicación/ y ef vnlco- l’unda- 
mentó racional en que puede apoyarse 
es el estudio de los datos que el Catas
tro proporcióne. Tomaiulo un promedio 
de los aumentos logradv^s eo riqueza en 
los veinte años que oJcai./ii la labor 
catastral, y  que se refieren a 25 pro
vincias. se ha obtenido un 6t) por lOi). 
apr ox 1 m ad am e a te ; per o ten i endo en 
cuenta la p’\"vresÍGn dc-1 aumento, re 
sulta para b s  cifras fijadas en les últi 
mos años un por i 00 en casos os- 
peciale®, y  un tOO por IGO en casi to 
dos ios demás. Este aumento de rique
za indudablemente comprobaíta tiene.

perfecta explicación, .a.uiK¡ue 
1 u  - o e causas muy .íxjmple.jas que se
Ofi^míon en la economía mundial y 
,qj3 en España se han aeciituado era los 
últimos años i>or la irriplairtaciéia de 
los ysis^unas modernos de cautivo., el 
empleo de m'vquinaria agrícola pe.r.fLvu- 
eicinada y de abonos cnnmico.s,-expre
sión de la nueva agricultura y rcsuiín- 
i:Iq de la enseñanz.a técnicu difundida' 
por el Estado y aprovechada en casi 
todas las regiones^ teiriendo ;un.a gran 
influencia en esl e i ndu dable crecí mi en - 
:to de riqueza la eons! r» c ió h  do cami ■ 
nos de toda>3 elío5->'̂ s para, dar .salida 

dos productos y fácil enlrada ,a ios ele^ 
mentes de producción;; puertos para la 
exportación y canales para c&nvertír 
en fértiles campos ommarcas ag.obiad-as 
por la cequia, no tomando de este au - 
mentí) #c ;idq,ueza niás.que una pequeña 
parte, pues mgáa puede asegurar qu» 
esté nn jp ral en las provrn-

ho que en aquellas ya
estudiadas, dhbe incrcínontarse el cupo 

;on una cantidad mínima prudencial, r 
pesar de |p  cual tipos dí3pgTavamoi 
opt^rccenán muy allos con arreglo a b 

®fura en los ostados 
va^om^ mrmfue m  realidad no ío

^  te ríqaicza. rfijb''
eurfM-m las mnmentos acínalcs, fio i 
gíae hasr del reparto. E-

te declpraci^n del \cnl6r do ’ 
-v  /eom'^rnbadn ásta, habíc 

áe im th o s  desccfídíam rápi 

damente, ya que resultan de la división 
4ei cupe por la riqueza; y fijo el p rls  
mero y aumentada la segunda, resul-«i 
Larían ajustados a.tipos moderados.

.Eomo, por otra partcy no puede 
íiarse que deiatro del concepto general 
indicado puedan existir excepciones, 
pomo no está fuera, de lo posible que 
iiaya pueblos en la actualidad que te m  
gan su riqueza amillarada con valorea 
superiores al real, o pueblos que sin 
tener amiUarami ente contribuyen por, 
‘í.errílorial en mayor proporción .que la 
debida, y .que con el auinento de m pú 
so verán obligados a exacciones aún . 
más fuertes, &e- concede a todos el de
recho de formular las reclamacione& 
de agravio que estimien jUvStas, y se 
preceptúa tarabiéii que, llegado el mo- 
.incnto do Ja aprobación de sus Regis-  ̂
iros fiscales, se les resarcirá de las can-. 
ti dados que de más hayan satisfecho 
desde el momento de surtir efecto t e . 
fdevaclón de cupos hasta aquel en que 
deban entrar a tributar *ppr cuota.

Hora es también de introducir en lá. 
prnio de la riqueza que por'estar ca- 
lasü*ad-a se presta a ello,^j dentro .del  ̂
.régimen de .cuoita, distintos tipos de 
geavam/en a fi.n de facilitar la difusión 
de la riqueza y colocar a todos dos es-  ̂
jaañoiles en idénticas c-ondiciones para 
la .producción, contrarrestando .por un 
■aumento de tipos la-s facilida/les, que 
encuentra cú poseedor de. .grandes ex- 
íensiones para su .explatacióri, iiaciep-- 
do oscilar el tipo -de gravamen 'C-ntre 
un lá  per lOt) y un 22 por 100, lo cuM 
representa, comparándolo con el actual 
MI por 100), un .aiim.ento, aunque pe-: 
jueño. no -despreciable, en la tributa- 
'’ión ,en imncra! y un primer jalón 

cesto en )cl tributo progresivo adrní- 
'.rio como el más c leía tífico y Justo en 
f <'da Europa, en sustiiución deil ,p:r0 -í 
pmx'íonal • ' '

Tales son tos fines que persigue -isl 
Muiislro que susc'^lie al %someler, 4é 
•’cuerdo con el E jusoío de Ministros, a  
’a dMil)orac]ón de las Cortas e:l 

, TU lento ;
" HEOf ECT0 m  EEir ' '  ̂ -

Artículo 1.® fija en T9p millones: 
do pesetas ■ el cupo de la contribucián 
/tc rrite ia l de todas las provincial es^ 
pañolas de fa Pe.iiib,,isula., istes B a le a r^ /  
V Canarias. ^

Art. 2d Serán eliminados del repai^- 
'imiento gen.era.|,: /

1.° Los [jirebios que en la aetuaUt'*, 
!ad n.S'tán tribu  lando por^eimlva.

2.̂ * Todos aquellos que tuviere?!
M) robad o el Avance Caf.astral de la rD

' riEMca. y los qu.c t.ivicscn ,apro-< 
uh' y  comprnbad-o f.I ÍIe;.dstro 

le ed'i.fií‘ir\s y  srnlaers rn  de 
.de ..... . -, .■ , .
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 ̂ : S ,’’ L a s  p r o v in s i a s  c a n c e r tá d a s .
Art. 3.9. Todos los. Rogistro-s ñ&oa- 

fos de la riqueza rústica y urbana que 
sa' af>ru6beH despuús do la promulga- 
oión'do-lo, prcsBute l e y  llevarán al íinal 
do los mismos un estado donde.-se com
pare o 1 tributo qué-haya correspondido 
al puebiQ cii c'! úlLimo año del cupo ac
tual, el que con arreglo al cupo que en 
nsta ley se íija le haya correspondido y 
el que resulte do la aplicación de los 
trabaje s catastral e®.

En el cano en que este último, sea 
ma.yor que el segundo, será elimiriado , 
del cupo.y" entrará a tributar pon Cuo
ta  en i as CGiiCiicioipy;,. ttjpdas por las 
Ií3yc3 vigenies. Por el contrario, en el 
Ccfeso en que sea menor se redactará una 
liquidación en que se deduzcan las 
€arjt;;1aílics s-aíisieclias do más desde la 
aidicm.dón. del nuevo cupo, diferencia 
entro lo qiio le corresponde satisfacer 
porruo ia  y lo que por este nuevo cupo 
le haya con’espendido desde su apli
cación hasta la fecha en que la liqui-^ 
díición .se efectúe, rebajándolas del cu
po, general y del particular del pueblo, 
que no entrará a iributár por cuota 
basta que se haya resarcido de toda la 
•di fe rene i a sati,s.recha de más.

Art. 4Ú Todos los pueblos de.Espa- 
jfva que no. tciignii aprobados ni com
probados los llcgistros . físcaicB tíe la 
riqueza rústica o urbaíia tributarán 
por el sistema de cupoydistribuyéndose 
éste con arreglo a las bases .siguien- 
■tcs:

Primera. Los pueblos de la prim e
ra sección de rústica-tendrán: como ti
po máximo el 20 por lOOi Los de la se
gunda sección, el 85 por IGO. La rique
za urbana no catastuada tendrá como 
tipo máximo el 27 por 100.

Aegunda. In^s tipos n'nedios de re- 
parlirnionto enfre la riqueza rústica y 
In urbana no caiastraclas lendráii entre 
sí una diferencia, do'2 por i00, que es 
la misma que existo entro los máxi- 
juos respectivos.

Tercera.. Si el cupo total repartido 
exeedieso en el repartimiento general 
Cidro las proviiTcias. teníeiido en eaen- 
ta la nragnitud de los líquidos imponi- 
bíes do los tipos establecidos en [a base 
primei’a. se {.uitendciul rebajado el cupo 
en indi) el ex ceden te.

Guaría.  P a r a  los pueblos, que icti- 
gan aprobados y eomprolmdos los Re
gistros fiscales úú la riqueza urbaná' se 
apLeará el régimen de cuota con el 17 
por Ido de tipd de gravamett, y pará
íes solamente estén aprdbsdn^
ro: s in  eo im p ro b a r , e t  Ig  p b  igo^

P'&jm ios piíebto.s qiie tCTigan apro- 
baíibs^ los Avances^ Gatastralés de rús- 

y tpin de amú «■
adelante se vayan aprobandoysé ^osii 
hiye el tipo Ojo de p-avamen de ü  j

por 100 por un tipo variable que se de
talla en el cuadro, siguiente:

Tipo

Lkiixrdo •imponible. de

líasta 7.000 pesetas   14 por 100.
Desde 7.0̂ 00. hasta 35.000

pesetas ......................   16 por 100.
Desde 35.000 ,hasta pese.- .

tas 150.GO0....  *v : Í8  por 100.
Desde 150,000 histStá pe

se tr¿,^^Q;m)0.......... 20 por 100.
"I3e más de 300.000 pese

tas .......................   22 por 100.

Al efecto de la aplieaciún de esta 
escala, las OílciTias catastrales de pro
vincias, y la GAirtralf procederán a la 
formación del Registro personal de la 
propiedad rústica, aplicando los tipos 
de gravamen do la osea la á la suma de 
lo.s líquidos i.mp-onibles. do todas las 
propiedades de cada contribuyente, de
biendo éstos comunicar en el plazo de 
dos meses, a partir de la promulgación 
de esta ley, a los Jefes provinciales del 
Gatastro, los líquidos imponibles y 
cuantos elementos sirvan para identi
ficar las fincas que les pertenezcan, en
clavadas en pueblos en que el Gatas ir o 
esté en vigencia.. .

Tanto en las oílciñas de Góns8rva>eión 
Catastral como en las Administraciones 
provincipdes de Hacienda se admitirán 
en todo tiempo decIaraciGnes de nis- 
jora de líquidos impoíiibles de cual
quier predio o édificio, según eí proce
dimiento que reglamentariamente ús© 
dicte/deelaraciones*que surtirán efec
tos tríbularios en el trimestre naíurai 
que siga al de su fecha.

Art. 5.° Queda autorizado el Minis
tro de Hacienda para-que, intcnm pu 
dan aplicarse lo? preceptos de esta ley, 
recargar en do- dé-'’imas la contDbu- 
ción terrUorial rústica y urbana a que 
se aplica ei régimen de .cupo.

Aftículo adicional. Quedan subsis
tentes todas las disposiciones reía ti vas 
a la contribución teri^oria l que no se 
opongan al cumplimiena de las conte
nidas en esta tey.

Madrid, 13 de Noviembro de 19H).— 
El Ministro de Hacienda, Gabínó Bu- 
gallaL

illISTER IO  BE FOMEKTO

A LAS CORTES
Nunca eomo en la hora, presente ha 

sido sentida la nceesidarl de disponer 
de una red ferrovhirm adbeuáda a 

economía nacional, exislieiidó 
lurmimit'Lid a^bselnta m  aStimar ía

de los ferrocarriles de servicio gene^: 
ral y áe aumentar la eapacidad 
íransporte de miichaB de las líneas 
rreas -en explotación. 1

La legislacidn espafiotia en m a te r i^  
de ferroearriles está inspirad;^ gg' 
bjpctesis de que la ini^i^íyva'paríwu^[ 
lar, estiraulaA^ 0-¿ muchos caéo-s por | 
'^^L^tWshcionjís y auxillots que éil \ 
tádo ofrece,' ha de ácudir a aumentar j 
la extensión Ce la red ferroviafiti, | 
constuyendo nuex^as 'líneas en las zo
nas en., que la necesidad de ellas sé 
vaya sintiiéndo con mayor intensidaéi- 
y a mejorar las existentes; pero haiy 
qu'e recon-ocer que t a l . hipótessls hé 
sido desmentida por ila sitaacióh casi | 
estacionaria ya en muchos años, de la  * 
red de ferrocarri'les de servicio ' 
ral y uso público, en  cuanto a su 
tensión y en cuanto a mejora de laé. 
instailaciones y del nmíerial existente, 
y conducido.al.fracaso de las ley^s en 
ella inspiradas;, fracaso que hañ agran-,; 
dado y han hecho más patente las per*' 
turbaciones mundiales Gcasionadás. , 
la guerra. ; . . . y

Ante la importancia que^ párá Mi 
presente y para el porvenir de España^ 
tiene el perféccíonar cuánto i^a potD  
Me sus tranepcu'tes Terrestres isobré laé 
xuas férreas, es deber ineludiMe dél 
Gobierno acudir a ampliarlas y peir^ 
feccionarlas cuanto sea eompatihie Gohii 
la potencia económica del Estada.

No cree el Ministro que suscribe qúe 
pueda;preseindirse desde ahora de laé 
iniciativas y*gesf.ión de las Empresié 
particulares para la construcción y 
plotación de nuevos ferrocarriles; es
tima, por el cóntrario, .que aún puedo 
esmerarse muclio ide fas inlciativá# 
particuiláres eonveíiichtemente estl^'' 
Ululadas, si se encauzan de manera qú'o 
Itíefue oL in fe^^ empresa; en 'áí'A 
inohía con el interés p^úbíie^ 
en tungún caso, qu edo éste súpedl tadoi 
al primero. : : ' ..; •

Se acepta, pues, oí cnntmnnr con OL 
sistema de‘ concesiones de f'^>íocarr!* 
les do servicio general a fáxor de EihA' 
presa-3 particulares, si bien simultó--' 
neado co.n la ejecución, por acuord# 
doi Gobierno y por cuenta diroeíá <fot' 
E.sía-do, do aquellas líneas que por ra
zón de los auxilios en capHaí o de íá 
g^arantía de tráfico mínimo, que al Es
tado sean ofrecidas por entidadc-s par-^^ 
timifares o por Gor]>oracione.s, .se ‘ 
fiaden como solnriono^ a ne^ío'sldacfé#' 
verdad^erameníe sentidas por' lás zonái '̂ 
qtío Man dé *ser servidas por fcrroc»-. 
rrilé's eomprendidos en los Hhncs.

Dentro (del sistema de canc^fiones m 
parttcnráres y por plazos limitado;^ es 
evidente la necesidad én lodo caso d#; 
restringir tales a lo ihdispeíÉ'*̂ "'
salMc nara capital que los í>a^^
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% u k re s  aporíien pueda ser amortiza
nte, ®:iá CGiiBti:tuir> l̂a aunortizacióii una 
tebrecarga anual demasiado ; pesaua 

la tasa 'CíDiTíente del interés deí 
«dinero. También es iieoesario prever 

' ampliaciones m  obras y materia* 
-exija y preparar dobí- 

dMnente err5seia¿ie de las concesiones 
jpára el caso, quizá^ib'T'OiUola, en que 
ál interés público c o n v e iig a n ^ H ;^ ' 
Malizacipn, en todo o en parle, de la 
'iééd ferroviaria española. : 
d ¡También, dentro del sistema de las 
l^nceáiones a  Empresas particulares, 

cuadro de auxilios que se establezca 
d'ebe' ofreoer variedad suíiciente para 
dcbmodarse a la gran diversidad de 
casos ique pueden presentarse, y por 
élio entiende el Ministro que suscribe 
íífiié deben ofrecerse: en unos casos, 
jiilbvenciones para la construoción, ele 
t e  que comúnmente se denominan a 
“fondo perdido”, y en otros, subven- 
■¿fiones a la explotación. El auxilio de 
jüñ tanto fijo por kilómetro, variable 
áegún-el ancho do la vía que se adopte, 
áebe 8er conservado para algunas lí- 
ñéas y itambién para otras debe ser 
tSfrecida la construcción por el Estado 
de las obras más esenciales del caini- 
uo> que pudieran representar para el 
eoñoesionario una parto imporLantc y 
aleatoria de los gastos de esiableici- 
'miento de la Empresa. Como auxilio 
$1' la explotación debe poder ser ofre
cida, cuando así convenga al Ínteres 
público, la garantía de úntorés, poro 
retOTi-d-a ésta al desembolso ‘'re a l” que 
t e  conc esi onar i o s real icen, y c o n d i c lo- 
’táüda do tal suerte que no pueda im~, 
Rutarse con justicia a los mismos 
colñcesionarios el ser enemigos del, trá - 

y,, por tanto, del interés público, 
iPfr atender sólo a sacar el mejor par- 
Itó b  de -te  “fórmulas de-explotación..’*,. 
’í|é|^les, sin cuidarse de atraer tráfico 

ferrocarril, que sólo en el caso bien 
''^ re m o  de producir un interés supe- 
'¥ior al garantido por el -Estado, po- 
'dría procurar beneficios positivos a los 
ic.onccsionario:s. .-Para prevenirse contra 
'fe posible enemiga del íráñco, es esen- 
.tjial o-stablecer .-bien claramente qu© 
■feicntras ia .gm-‘anfía do interés corra 
H cargo del EsU^do, pueda su repre- 
’í&entaciáu  ̂ ê  Ministerio de Fomento,- 
fmp oner t e  i fas qi - e eJ. c o n ce-si on a - ,
-¡rio último, como
;mibYcnoión la tersp l̂otación que per- 
¡"luiia fe msLjar libertad de movimien-. 
t e  a t e  ©aSDbCieeionarios y que no .haga 

;]kimí5r «§ to p ie r ia  el interés de lo«- 
t e  muisankxs del tráil- 

|fo, ofrecido un tanto fijo
por fecn-M lómetro, .

t e  ejsümtibxs que deben 
p articula- 

,mngún caso s6-

reserve a entidad alguna el derecho de 
tanteo en las licitaciones, por haber 
dcniestrado la c-xperienoia que con 
este derecho éo  tanteo bq anula de he
cho toda concurrencia y competencia 
en las subastas públicas para el otor- 
g^amiento de las - coiioesiones,

En .cuanto a la construcción directa 
por el Estado, salvo el caso de que sea 
obligada para alguna línea por ley es- 

considera indispensable que 
a ellíipñoooda, o la o.feria cíe la ma
yor (parte d e í c ^ f t e i j e  priiiier esía- 
hlecim^-ento, a un inl-eréf'^^nsibie.- 
nienle iineiior que el corriente, o^la 
iga-raniía, debidamente afianzada, de 
un mínimo de tráfico; permitionclo, la» 
xCDiniparaciornes de loiS ofertas^ resolver 
■las ciicS'lionie-s de prioridad -en las 
consitriicciones'; y siendo justo -esl-a- 
blecer, además, que cuando las Eorpo- 
raeiones oficiales ofrezcan la garantíst 
do tráfico 'mínimo, puedan, para ha
cerla efoctiva, gravar la riqueza que 
•se beneficie directamente con el eata- 
ble-cim'iiento del ferrocarril, dentro do 
la zona que con las debidas garantías 
se señale.

En todo caso, la gestión de la Ad
ministración pública para ;a realiza
ción tío las obras e insialaciones y 
para las adquisiciones de material 
defci t^tar regulada por la legislación 

de Obras públicas, celebrando 
contratos con particularos o con Eni- 
presas .coiisLrucioraiS, (previas las Cipor- 
tunas licitaciones en subastas o con
cursos públicos.

La constitución de Juntas delegadas 
del Minteerio de Fomento, debe ser 
posible, para realizar la gestión direc
ta que corresponda, en relación con 
ios ferrocarriles, dol Estado, tanto du
ran (10 el p er í o do , d o s u c o 1131 r iicc i Ó n 
como en la explotación, permitien- 
clo que puedan formar parte de las 
Juntas aquellas persóñas o entiidadés 
ajenas a la Administración, cuyos in- 
■terases sean armónicos con lo.s del 
Estado, cQ.mo E'mpresa explotadora; y 
obligada debe ser la constitución de t e  
mismas Juntas, por razones que es in
necesario consignar, cuando el . ferro
carril haya sido construido por el 
tado. con la ..suscripción do Oblig^acio- 
nes o con la garantía do tráfico míni- 
nimo ofrecido por Corporaciones o 
entidacles iiitorosodas en su explota- 
ción. , ,

Espera el Minisfno-que suscribe un 
resurgimiento deil' espírtiu de émprcsa 
en relación a nuevas línms y ver en 
corto plazo ofertas muy numerosas 
de capitales privados y de gnranlías 
de tráfico mínimo, para qû > 
trucción do nuevos ferrocarriiea iior 
el Estado se comience y éosa-rrolía con 
gran intensidad; aocOTajido fe yfn

que una gran masa de tráfico ha w" 
caer sobre la aetiiail red, ya, m.uy ' 
brecargada en varios traiho.s; y ello la • 
ha conducido a considerar de toda u r
gencia el que so aumente la cap acidar.? 
de transporte de muc*ha-s arterias prlu- 
ci(pale-s de la misma red, lo que eon??- 
tituye problema de difícil solución,. a! 
tener en cuenta eb estado de derecho 
creado por t e  concesiones de 'ferrocá- 
rriles de servicio general,'y 'la incapa
cidad financiera de los concesionario'», 
por la difí-cjil si'tuación que vienen 
atravesaiKio y que, por múltiples can-* 
■sas, parece agravarse de día en día. 
Ante 'éste estado de cosas, parece , la 
solución más cónyemepie o.l .intcré» 
público’ el que el Estado acuda a au- 

. xiiiar a los concesionarios de que 'Sé 
traía, cuando ello sea ind áspe usa,ble, 
realizando por isu cuenta obras e ins
talaciones, e imponiendo, como , justa 
coimpensaeión, un interés modesto al 
tí-esembolso que realice y una partici- 
•pación en los beneficios líquidos de las. 
Empresas que de los" au.xliios particr- 
pen directamente.

Como complemento a las mejoraf! 
que en loB párrafos que anteceden so 
indican, se estima de alta convenien
cia nacional el estimular, con 'subven
ciones directas, el establecimiento ue 
ilíneas de automóviles, des! jf-iadas prin- 
cipalmente .a servir zonas en que ha
yan. de establecerse ferrocarriles se-- 
cundarios y estratégicos del Plan. T a 
les líneas de automóviles han do crear, 
puede decirse, el tráfico que luego ser
virán más aniipliamente los dichos re- 
rrocarriios secundarios y eslraiégicO'Sr, 
y los eleimenlos todos de ellas; puestos 
en momento oportuno y a beneficio do 
las coudicioneB que se i.iapongan. a 
disposición del Gobierno, formarán ro- 

. curso de v-nlor inestimable para . re 
solver en donde sea necesario pro
blemas de la d'Ofensa na'Cio.nal ,y del 
orden público.

En. cuanto queda expnesfo se lia ins
pirado el Ministro que suscribo- para 
formar el adjunto proyecto de-ley, 
que tiene el honor tío someter a iá 
consideración de la.s Gortes.

Madrid, 1:8 de Noviembre de •19190 
Abilio Calderón. v. ó

’ ‘ PROYEGTO DE LEY, t

Artículo 1.® Son objeto dé íeBta íc’y , 
los 'ferrocarriles Becurterios .y estrs-.

' tégicüs dél P lan  vigente, los com- ’
: plém entarios de ria Bcd general a 
i que se refiere la ley de fifi tíe Di- 
cionibre de 1912, todor los que por 

¡leyes especiales hayan de sor' córís- ,
• tra ídos o subveñcioriados por el Es- ó 
lado y los de servicia gencinl o de 
uso púMíeo en Cfniotrm^ión, cuyás
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instalaciones hayán^ de ser m ejora
das o am pliadas con el auxilid di- 
recio de;l Estado.

Artículo 2.® ..La inclusión de una 
línea en los Planos de ferrooarri-.
)I e S' su b Y e n c i o n a d o>s por e I E s La d o 
.será siempre objeio d(3 una lejp a la 
que x)recedc.j"á una inform ación p ú 
blica, en la que- necesariam ente se
rán  oídas (las Corporaciones in te
resadas y el Consejo de Obras pú 
blicas en pleno; servirá de base a 
ila. inform ación un anteproyecto del 
^trazado con el corTespondieiiie 
avance de presupuesto y con cuan
tos datos do carácter técnico y eco- 
aiomico sean necesarios, para juz
g ar de la itecesidad y conveniencia 
'd'6 :lá línea, en relación con los in 
tereses regionales, generales y del 
Estado. ■

Artículo 3.® Las concesiones de 
ferrocarriles se b 'a rán ” pbr plazos 
,q u e n o podrán e x c e d e r d e s e t e n i a y 
‘C ii ic o  años. Estos plazos em peza- 
■rán a correr y contarse desde que 
ftérminon los períodos legales de 

‘̂ .construcción, que se fijen en los co- 
iTeSpondi'Cníes pliegos de condicio- 
ines particu lares de las concesiones, 
y  sin que, en ningún caso, deban 

. ser tomadas en cuenta las p ro 
rro g as  que por el Gobierno puedan 
'Ser acordadas de ios mismos pe
ríodos de construcción.
; Artículo 4.° Se entenderá siem 
pre a favor dcl Estado el derecho al 
rescate de las concesiones de fe
rrocarriles . Si el rescate fuese acor_ 
dado antes de finalizar lo s” prim e
ros diez años del plazo do explota
ción, el concesionario deberá ser 
reint'egraclo del capital inicial de 

yestablecimiento de la  lineal tal y 
como se deñne en la presente Ley. 
Si el rescate se acordase después de ■ 
transcu rridos ios m ismos diez años, 
el conoesionario será rerfue’gradó 

■_ del valor industrial de la concesión, 
estimado contradictoriam ente, por 
trám ites análogos a los que señala 
•el tíiullo 2 .\ sección de la ley 
de Expropiación forsosa vigente por 
causa do utilidad pública, de 10 de 
Bnero dé 1879.

Acordado el rescate, el M inistro 
de Po]nen! o podrá en cual q u i r  
tiempo incautarse de la línea, le
vantándose acta de su estado y de 
)Su m aterial de todas clases; acta 
qúo susciúbirá la representación del 
coíicesionario.

Artículo 5.“ D urante el período 
de explotación, el concesionaria; es
ta rá  obligado a. realizar IrXxS obras y 
adqu isiciones. de m aterial que re 
quiera el tráfico de la línea, aunque 
tales obras y aduuismiGne.-c no h u 

bieran sido prev istas en el príOyec- 
to que sirvió de base a la concesión.

Llegada la  feclia de reversión, el 
Estado deberá recibir en buenas 
condiciones de conservación las 
obras e instalaciones todas del ca
mino y todo su m aterial fijo y mó
vil, La reversión alcanzará a las 
ampliaciones de obras y m aterial 
que se hubiesen realizado por exi
gencias del tra ílco .-

Artículo 6y El ancho de vía que 
en cada caso se adopte para los 
ferrocarriles que hayan de ser eons- 
truihos o sabvencionados . j)or el 
Estado, será el que por ley hajra 
sido precisado o el ancho, de la vía 
norm al española cuando Jás condi
ciones del terreno lo qoermitan; re 
servándose los fe rrocarriles de vía 
de un ‘m etro p ara  aquellas líneas 
que hayan de eslablecerso en con
diciones de gran  economía, por es
ta r destinadas a servir débiles co
rrien tes de tráfico.
- No obstante lo dispue.sto en el pá
rrafo  anterior, el M inistro de F o
mento, en casos especiales y a ten
diendo a conveniencias del interés 
público, podrá au torizar otros an
chos de vía.

Artículo 7.® Guando el Estado, 
con arreglo a lo que la presente ley 
esfabléce, tome a su cárgo la cons
trucción de un ferro.carril, se adóp- 
ta rá  en general el sistem a de su 
bastas o concursos públiéos p ara  la. 
ejecución por con tra ta  de las obras 
e instalaciones y para  las adquisi
ciones del m aterial de todas clases,

" según lo esLablecrdo en la leg isla
ción de Obras públicas.

; - P ara  la  ejecución de las obras se 
dividirá la línea en secciones O' tro 
zos que faciliten la  concurrencia 
del hiayór núm ero de liciiadores en 

■las subastas o concursos.
! - Artículo 8.® El Estado podrá au- 
;xili,ar la construccióm  de ferroca
rriles : : , ' . ;

■ a) Con subvención fija por ki
lómetro.

b ) Tom an do a s u cargo 1 á c o h s - 
Iruceién de la p lataform a y ediil- 
o ío s  o la de determ inadas obras de 
exce.'p c i o n a l . i mpor tanc i a .

También podrá auxiliar el E s ta 
do la explotación de ferrocarriles.

c) G arantizando un interés al 
capital inicial de establecimiento.

; d) . Gen una subvencióii fija 
: anuai por cada tren  kilómetro.
 ̂ Los forrocarrikes que reciban au 
xilio para su construcción no po
drán ser auxiliados- en su explota
ción.

Artículo 9.® Al . tram itarse  el 
proyecto do un ferrocarril, cuya 
^.onstruccíán o exnloHeió.n por E m -

presa cbncesíonariá haya de ser 
xiliada por el Estado, la  infoqmg;^' 
ción sobre, el proyecto se h a rá  exi-i 
tensiva a la form a de auxilió quB>' 
más convenga al interés público y 
al del Estado; y el Gobierno, oyen-H 
do al Consejo de Obras públicas y, 
al de Estado, y a propuesta del Mi-»’ 
nistro  de FonientO', resolverá por,. 
Real decreto, acordado en Gohscjo/ 
de M inistros, la subvención que', 
haya de ser ofrecida. ■■ f

Artículo 10. iLa subvencióií fijá- 
por kilóm etro no podrá ser supe-- 
rio r al . 60 por 100 del capital ini-^ 
cial de establecim iento de la línea,̂  ̂
ni exceder de Ibs lím ites siguientes:,:

P ara  las líneas, de anciho normal» '
130.000 pesetas por kilómetro. '

P ara  las líneas de ancho de u if'
m etro, 1 Of), 0 00 pe s e tas p op kiió-*.' 
m^etro., i , • .2

P ara  las líneas de ancho dé 0,60 
m etros a un m etro, 30.000 pesetas^ 
por kilómetro. ! . /  ̂ u #  v /y

E sta subvención fija s-e h ará  efec-‘' 
ti va valorando al final de cada mes 
las obras ejecutadas y das -expro-j 
piaciones realizadas durante el m is^ 
mo, y entregando al eoncesioiiário 
la parte  de subA^ención que pro.^ 
porcionalmente corresponda. E l acortar;; 
miento del trazado, en relación con laG 
iorigiLud de la línea prevista en el pro4' 
yecto que sirvió de base a la co-ncesién," 
reducirá proporcionalmente la subven- ; 
ción total OD'rrespo-ndieiTÍe; Los alar- ;) 
gamienios del trazado no aumentarán^

■ la subvención.
Artículo 11. La subvención de'gai-f 

raniía de interés no podrá excedér del 
,5 por 100 anual del capí tal ániciaí.d'óú 
esíablecinúcnto. En ningún caso, para 
est imar la cuan Lía de esta subvención, 
se tomarán en cuenta lo’s déficits anua-t^ 

;i8s de explotación, que quedarán, cuan^” 
do Ics' haya, de cuenta exelu'siya .de 

;ooiice sien arios.: v , .
M ientras corra a cargo del És-tí 

lado el abono de la garan tía  de 
ierés, el concesionario estará  obli- : 
gcado a poner "en vigor o re tira r  la# ? 
ta rifas especiales que el Miníste-ó 
TiO de Fomento señale, incluso lá#i 
de transportes con mal-erial móvil^ 
ajeno.

La m i s m a  s u b v e n c i ó n  se re g u la r il  
e n  lo  demás p o r  l o s  preceptos esta-»».' 
b le c id O 'S  on da ley de *^3 de Eébrerc^ 

me 1912 y en sus diaposiciones ré -é  
g i l a m e n l n r i a s ,  y en n i n g ú n  ea^o d i  

: Gobierno garantizará, éiñ acuerdo ; 
de las Cortes, i n d e r é a  a líneas cuy05| 
p r e s u p u e s t o s  m e d i o s  de e je o u c ÍD Ú ,; | 

m a te r ia l  p o r  k i l ó m e t r o  excedáiv
250.000 pesetas. Esto 110 ob 
el M inistro de Fomento podráfo 
0-0 p .  iyyeorkee§iói\_siempr
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'pe ticionano  ren-Uncie al exceso de 
-garantía sobre la indioada cifra. ■

Artículo 12. Los ooncesionarios 
podrán afectar a Obligacioiu^ que 
.'Omitan la garantía úe interés que el 
' Estado otorgue, sin que en ningún 
caso el Estado preste su garantía di
recta a las mismas ObligacioiiGS.

Artículo 13. Guando la subvención 
consista en uiía cantidad fija anual por 
c^da tren-kilómetro, no podrán ser 
excedidos los límites siguientes:

Máximo por tren-kilómetro, 1 pe
seta para los ferrocarriles de vía es- 
tréCiha.

Máximo por tren-kilómetro, 1,20 
pesetas para ios ferrocarriles de yía 
normaí.

Máximo por año y kilómetro, 5.000 
pesetas para los íerirocarriles de vía 
estrecha.

‘ Máximo por año y kilómetro, 6.000 
pesetas para los ferrocarriles de vía 
Bjorma!.
I : Artículo -14. Guando se trate de 
líneias auxiliadas cotí subvenrción fija 

!por kilómetro o por tren-kilómetro, 
la Ikílación de la subasta versará, en 

'prim er téi^mino sobre rebaja de las 
tarifas m áxim as; en s-egundo término, 
sobre rebaja de la subvención, y en 
.último término, sobre rebaja en el 

/plazo de la ooncesión.
. Cuando se trate de líneas auxilia
das por el Estada con la ejecución de 
la plataforma o de determinadas obras 
especiales, la licitación versará en 
prim er término sobre rebaja en las 
iarifaa máximas, y en último térm i- 
no sobre rebaja en e l  plazo de la con
cesión.

Cuando se trate de líneas auxilia
das con garantía de interés, la licita- 

".ción versará en primer término sobre 
rebaja en el tanto por ciento de inte
rés que haya de -ser garantizado, y en 
segundo y último término, sobre re 
baja en el plazo de la concesión.

En iodo caso, el dueño del proyec
to que hoiva servido de base a la su
basta tendrá dereclio a que le sea abo
nado por el concesionario el importe 

, del .mismo proyecto, según la tam - 
ción previamente verificada, y que no 
p:odrá exceder de 500 pesetas por kl- 
iémetro, y además 250 pesetas tam
bién por kilómetro en concepto de 
premio de inic.iativa y gestión.

Artículo 15. En ningún caso se en
tenderá reservado el deracbo do tanteo 
a  los dueños de proyectos o peticio
narios de concesiones de ferrocarriles

Artícul-O' 16. Cualquiera que sea la 
íorma de subvención otorgada para la 
¡ejecución de lag obras y adquisición 
d'el material de iodaS' clases, estarán 
lobíigMos : lo,Sí conüesáanarios a . oele- 

mibastas q públicos.

que serán intervenidos por el Minis- 
[erio de Fomento.

La ej.ecución d e las obras s e con- 
iratará por .secciones o trozos, p a ra . 
asegurar la concurreñcia del mayor 
número de lioitadorcsi en las subas
tas o concursos.

Si dos, subastas o concursos-suessi- 
vos resultaran desiertos, podrá auto
rizarse la ejecución de las obras o la 
adquisición del material do que se 
(rata por gestión directa del conce
sionario, intervenida por la irepresion- 
íación.-del .Ministerio de Fomento que 
al efecto se designe.

Artículo 17. El Ministro de Fo
mento podrá aiitorizar el empleo de 
material fijo y móvil sobrante de 
otras- líneas y que se encuentre en bue- 
nsts condiciones ue utilización. Al efec
to de computaTlo debidamente en el 
cálculo del capital iniciai de estable
cimiento de la líneaj de que se trate, se 
valorará contradictDriamGnte entre la  
Administración y el concesionario, 
cumpliéndosé las formalidades y trá 
mites cdrrespondlentes .jesiablecídos 
en el pliego de condiciones generales 
para ía coiitrataciGri de las obrg^ pú
blicas..

Artículo 18. El capital inicial de 
establecimiento se deducirá, en todo> 
caso> añadiendo a la liquidación del 
coste real de todas; las obras neafiza-' 
díis y material adquirido, el importe' 
de las expropiaciones debidamente 
justificando y agregando a estas sumas 
las partidas siguientes:

a) El 3, por 100 para gastos de es- 
critúra de concesión, de constitución 
de Sociedad, si los hubiere, y otros 
análogos,

b) El 5 por 100 para g?.síns de di
rección y .administración de lat Em 
presa concasionaria.

c) El 9 por 100 como interés al ca
pital adelantado por la Empresa con
cesionaria basta la apertura a  la  ex
plotación, y ri-^.gos do todas clases.

d) Gastos de redacción del ■ pro
yecto.

e) Gastos de- tasación y confron
tación del mismo.

La cifra total que resulte, repre
sentativa del desembolso re-áí realiza
do por el concesionario, deberá .-ser 
sometida a la aprobación del Mini.s- 
íerio de Fomento.

Si el importe del capital inicial de 
establecirriiento así deducido excedie
se en algún caso del consdgnado en el 
presupuesto del proyecto qué airvió 
de basie a la concesión, tomará éste 
para regular la subvención. •

Artículo 19. El Gobierno pedr.^ de
cidir la construcción por el Estado de 
las líneas comprendidas ó que s¡é oom- 
preudan dentro de los planes aproba

dos y de las que iengrn el carácter dé 
subvencioiiadíás ^por el mismo Ésta'dO:, 
cuando por los pnrliculares O' Gorpo- 
racionen interesadas se ofrezcan, de
bidamente afianzados,* cualquiera ,dé
io.g auxilios siguientes:

a) Sr^ G rip e  ion a la par del 80 poé 
í 00 del presupuesto de la línea, en: 
Obligaciones especiales sobre la mis
ma, _.a a m o r t i z a r  en scteata y cinco 
años, y con im interés que no Síuá su
perior a 3 p o r  100.

b) Garantía de un mínimo anual, dé 
tráfico, después del quinto año do ex
plotación, que no deberá ser inferior a 
70.006 toneladas-kilómetros,. de' m er
cancías de pequeña velocidad.^ por cada 
kilómietro cíe línea, para las de vía es
trecha, ni a 160.000 toneladas para las 
de vía normal.

Si este mínimo de tráfico do peque
ña velocidxid no se ciimplicoo, las e n - ’ 

• tidades que lo hayan; garantJzadO' de
berán sali-sfacer al Estado 0,035 pe.so- 
tas por cada tonerada-kilómetro que 
sea necesaria para completar la.

Artículo 26. Cuando las 'Goiq,;)ora
ciones, como Ayuntam.ientas, Diputa
ciones u otras oficiales, hayan o.freci- 
do para la construcción de una línea la 
garantía de mínimo anual de tráfico, 
podrán hacerla efectiva estableciendo 
arbitrios sobre la riqueza agrícola, mi
nera, industrial y com-ercial quíc, den 
tro de la zona que se señale, sea bcirc- 
ficiada por la línea de que se trate. Loa 
límite.s de la zona beneñcia.da so m ar
carán por el Gebiérno a propuesta do 
las Gorp orad enes interesa.da.s y previa 
información sobre la misma propuesta.

Artículo 21. Guando p a r a  una m i s 
ma línea se 'O f r e c ie r e n  l a s  d o s  f o r m a s  
de a u x i l i o  detalladas en el a r t í c u l o  19, 
el Ministro de Fomenta, o íd o  el Conse
jo de Obra'S p ú b l i c a s  en p le n o ,  resol-: 
verá la que deba ser a c e p t a d a .

Amtículo 22. Para determinar la 
l'>referencia en la construcción por el 
Estado se formarán dos relaciones-, una 
de jas líneas para cuya construcción so 
ofrezca suscripción dê  ObllgacionG-'S, 
por orden de micnor a mayor interés, y 
otra di3 las líneas^ pana las que se ga
rantice como tráfico un tonelaje anual 
mínimo por kilómetro de mercancías 
de pecíuefía velocidad, por orden de 
mayor a menor tonelaje. Alternativa- 
-mente se elegirán las primeras líneas 
de dichas rélaciones, empezando por la 
relación de ofertas dé suseripción de 
Obligaciones, para decidir y emprender 
:Su eonstrucción por el Estado.

Artículo 23. Bolo por ley podrá ser 
alterado el orden de preferencia para 
la construcción d-e ferrocarriles por ql 
Estado que establece lal artículo ante
rior, y también una l e y  será necesaria 
para que pueda, emprenderse la oons-
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itrntíc^ii fe  una línea po:c -el Estado sin 
'quó se ofrezca lá suscripción de Obli
gaciones o se aseg'ure un mínimo de 
itráfieo en la forma que señala el mis
mo artículo.

Artículo 24. El Ministro de Fomen- 
'^ 0  podrá ordenar la constitución de 
iJuntas que, con el cmácter de delega
das do la Dirección de Obras públicas.  ̂
realicen la gestión que corresponda 

.para, la construcción y explotación de 
dos ferrocarriles del Estado. En dichas 
'Juntas podrá concederse representa
ción a Corporaciones y a entidades ex- 
Iranas a la Ádministrabión general del 
Estado, cuyos intereses sean armóni- 
bos con los del mismo Estado, como 
Empresa explotadora de la línea de que 
Bo trato. ^

La constitución de dicbasS Juntas se
rá  obligada para los ferrocarriles que 
'el Estado construya como oons-ecuoncia 
de haberse ofrecido suscripción de 
Obligaciones o garantizado un frárico 
mínimo en la fo rm a, que estabíéce la 
pTesente ley. En estas Juntas .tendrán 
Has representaciones que al efecto se 
■fesígnen ios obligacioiiistas o las enti- 
idades que hayan garantizado el tráfico 
mínimo.

Artículo 25. Cuando tenga lugar la 
fepM ación de una línea que haya sido 

= Construida por el Estado. después de la 
■Buscripción de Obligacioiies, los tene- 
'dores dte éstas tendrán derecho a que 
Be les abone, como suplemento al se
gundo cupón do cada año, la tercera 

' parte de los beneficios líquidos de la 
' flíruea que correspondan al año ante
rior. ,

No obstante lo establecido en el pá
rrafo anterior, los intereses correspon
dientes a las Obligaciones no podrán 
^fexcqder ningún año del 6 por 100.

El Ministro de Fomento queda fa- 
Icultado para ápíicar los beneficios lí- 
.'quidos de las líneas a reducir el plazo 
íi© amortización de las obligaciones.

Artículo 26. El Ministro de Fomen- 
'to, podrá tomar la iniciativa para la 

■formación, por cuenta del Estado, de 
■los proyectos: de alguno o algunos de los 
ferrocarriles que hayan de ser subven- 
.cionados o construidos total o parcial
mente con fondos públicos.

Artículo 27. Formarán parte de to- 
^ 0  proyecto las tarifas generales por 

 ̂ unidad y ki lómetro que, corno máxi - 
mas, han de ser apricadas, y que corn- 

: prenderán las que correspondan a 
transportes de mercancías sobre va
gones propiedad de entidades ajenas al 
concesionario. Los tipos de percepción 
de toda tarifa especial que los conce- 
sioiiarios hayan de aplicar, represen
tarán reducciones proporcionales de hvs 
consignados en las tarifas

con las modifícaiciones que correspon
dan de ip,s condiciones do aplicáción.

Artículo 28. Demostrada, por cons
tantes o periódicas perturbaciones del 
tráfico, la insuficiencia de las obras o 
de las instalaciones de una línea de ser
vicio' general o d-e uso público, y de
mostrada también la incapacidad del. 
concesionario para remediarla, el Go
bierno, previa información, en la que 
necesariamente serán oídos los Conse
jos de Obras públicas y de Estado en 
pleno, y autorizado por Real decreto 
acordado en Consejo de Ministros a 
propuesta del de Fomento, podrá ofre
cer ai concesionario los auxilios que 
fueren indispensables para remediar o 
suplir las insuficiencias de obras o ins
talaciones.

Los auxilios a que se refiere el pá
rrafo anterior sólo podrán consistir en 
obras o instalaciones que se realizarán 
por la representación del Estado de 
acuerdo con el concesionario y cum
pliéndose, en cuanto sea posible, las 
prescripciones de la legislación de 
Obras públicas que se refieren a obras 
que hayan de ser ejecútadas por la 
Administración general del Estado.
- Artículo 29. El concesionario de un 
ferrocarril, cuando acepte los'auxilios 
a que se refiere el artículo anterior, 
será considerado como deudor del Es
tado en la cuantía total que represen
ten los mismos auxilios y, en tal con- 
eepto, estará obligado para con el Es
tado a lo siguiente:

a) A abonar cada año, hasta la fe
cha de reversión al Estado de la línea 
con todas sus instalaciones y material, 
por rescate o cumplimento del plazo de 
la concesión, un interés sobre el impor
te to tal de los auxilios calculados a ra^ 
zón del 3 por 100 anual como mínimo.

b) A reconocer a favor del Estado 
una participación en los beneficios lí
quidos de la Empresa, equivalente al 
tanto por ciento que resulte de com
parar la cantidad total desembolsada 
por el Estado en cohcepto de auxilios, 
con el gasto de prim er establecimiento 
do las líneas todas del mismo concesio- 
nario que con la de que se trate for
men red. - -

A los efectos del apartado b) que an
tecede, los balances anuales de los con
cesionarios que hayan recibido auxi
lio serán intervenidos por la represen
tación, del Estado. -

Artículo 30. Aprebados, previas las 
públicas informaciones e informes del 
Consejo d e  Obras públicas que las leyes 
y Reglamentos previenen, trazados de 
ferrocarriles s e c u n d a r iG s  o estratégicos 
del plan, el Ministro de Fomento, por 
cuenta del Estado, podrá subvencionar 
líneas de automóviles aaie: se estab lo -

can sobre carreteras sensiblemente pa
ralelas a los mismos trazados, cuando 
sirvan las mismas zonas y se dediquen ; 
al servicio público de transporte d e ; 
viajeros y de paquetes asimilables a ioi 
postales.

El tipo máximo de subvención no po
drá ser superior al 5 por 100 anual del 
capital de establecimiento de las lí
neas, más el 2 y medio por 100 del mis
mo capital en concepto de interés a las 
disponibilidades efectivas necesarias 
para la explotación.

Artículo' 31. El Ministro de Fo-' 
mentó, por propia iniciativa o a  ins-' 
tanda de entidades interesadas en es- 
tabiecer por su cuenta una línea d© 
automóviles, dispondrá se redacten y 
■anuncien las condiciones en las que la 
subvención correspondiente podría ser 
otorgada. En todo 'caso,: se adjiidicará 
la subvención al mejor postor en pú
blica subaista, ■sobre la base de reduc
ción de un tanto' por ciento de la ta 
rifa que al público haya de ŝ er ofre-: 
eida. . ' ■ ■ ■ , ■ ; t

La subvención estará siempre ccn-*̂  ̂
diicionada con las obligaciones siguien-í^  ̂
tes del concesionario: ¡1

d) Transporte gratuito de lat có-» 
rrespondencia pública y prestación d©], 
otros seFvicio.s del Estado con carác-'i 
ter de preferentes y con tarifiai espe-'ij 
cial reducida. ■ -  ̂ M '

h) ütilizaGión por el Gobierno del | 
todo o parte de los elemenios de la lí- 
nea  ̂ en caso de aUeración de ordea j 
público o cuando lo exija la deLensa; 
naicional, con la consiguiente indem-. /  
nización a favor del concesio'ario que 
el Gobiero determine. »'■
. e} Facultad del Gobierno de <adqui<! 
r ir  la línea en cualqiiier momento al 
tipo de estimación que haya servidd 
de tese  para regular la  subvención y* 
con la depre-ciación que cotresponda^ ; 
y que el Gobierno fije, por razón det- 
uso.; • . - ■■'i'

d) Recorrido mínimo diario en ca-..̂  
da línea: 100-kilómetros. I|

Artículo 32. El Ministro'de Fo-men-? ¡ 
to, previos informes favorables de l a s ’ 
Jefaturas de Obras públicais correB-; 
pofidientes. y del iConsejo de Obras pú-?:, 
blicas, y autorizado poir acuerdo deló 
Consejo de Ministros, podrá igualmen-?^ 
te subvencionar otras líneas de aut<M>l 
móviIGvS dentro de las condiciones dei . 
lo® dos artículos anteriores, y aunquél, 
no tengan relación de paralelismo yj 
de igualdad de Z0:na servida con tra-?| 
zades aprobad'os de líneas de ferroca,-^! 
rriles secundarios y ©stratégico® dgi* 
plan no'construídO'Si ■

ARTÍCULO. TKANSITORÍO "

d) Los expedientes sobre proy^§^ 
íJds da líneas subvancmnadas por 0%'



0.. ^egiia leye» generales o es
^g^ciales aotnalmente en curso y qu< 
ifueroii incoados a instancia de partí- 
o u l ^ s  o Corporaciones, seiguirán Ira- 
ináténdosc con ^arreglo al estado de de- 
líécte que estableoieron las leyes ge* 
’Kerales o especiales que en cpjda caso 
:^frespondan, hasta celebrar.s?^ias su- 

 ̂ parai el oiorgamlento de las
, menos que los dueños

't e  proyectos o los peticionarios de 
te 'concesiones soliciten acogerse a la 
^ e s e n te  ley.

i} Cuando una subasta, acordada 
•en t e  mismos expedientes, resulte de- 

el Ministro de Fomento dispon- 
se celebre una nueva licitación con 

arreglo a las mismas bases y dentro 
'dd plaizo' de dos meses.

-e) Cuando dicha segunda subasta 
resurte también desierta, se entenderán 
^aduicados to'do6 ios derechos del dueño 
del .proyecto o peticionario de la conce- 

y en libertad la Administración de 
U declarar libre la iniciativa particular 

m  relación con la línea de que se trate, 
* fpsar© proceder en todo con arreglo a 

tu que la presente ley establece, s ir- 
.viéndose, si lo estima opoHuno, del 
proy

J) ‘ Si por un concesionario o por 
; ^Administración fuese utilizado' el 

(proyecto que sirvió de base a las su
bastas desiertas, el dueño del mismo 
conservará únicamente el dorecno a 

' -recibir su importe con arreglo a la. ta
sación efectuada. ;

e) En los expedientes, a que el pá- 
íraito primero de este artículo se re 
fiere, en que hubiesen sido aprobadas 
úna o varias -subastas, todas desierlas, 
ée acordará una. última Ucilación, y, 
si resultase también desierta, se decía- 
ra rán  caducados los dereclios de los 

. dueños de los proyectos o peticiona- 
de las concesiones, procediendo la 

A teinistración con arreglo a los apar- 
, éaáos c). y .6̂) que anteceden.

Artículo especial 1.® a) Para los fe- 
líroearriles auxiliares con g’arantía de 

' inter és . regi rán c om o d isp o<s icion es 
^oimpl ementar i as, en cuanto, no se opon- 
'gíM a lo que antecede, las de la ley de 

ée> Febrero de 1912.
'¥) Para los, demás ferrocarriles a 

t|u« la présente ley jS0  reñere, regirán 
disposiciones c'o.mplem8iitarias, 

en lo que no se opongan a lo que en la 
mfema se establece,. las de Ja ley de 

: Z3 de NoViembi^ de 1877.
Artículo especial 2.® So iautoriza al 

Slimstro de Fomento pára dictar dis- 
X íptócicnes especiales de policía para 

%  leSíplotación de ferrocarriles que cíta- 
como económicos y de pequeño

Ifetdrid, 16 de Noviembre de 1919.-— 
IBfeistro de Fomenta Abilio Caí-
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MINISIEEl BE ESTADO'

KEALBS P35GRETOS 
Queriendo dar una muy señalada 

muestra do Mi Real aprecio a los se- 
fiorcs Henri Philippe Pétain y Josepli 
Joffre, y d¡e acuerdo con el parecer 
de Mi Ooiisejo de Ministros,

Arengo en nomloraries Gaballeros del 
Collar do la Real y  distinguida Orden 
de Garlos IIÍ, libres de toido gaisto, por 
su calid'adi.de extranjeros.

ÍDado' en Palacio a tee-ce de Noviem
bre de mil novecienlos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de. Estad o,

S a l v a d o u  B e r m ú d e z  d e  C a s t r o .

■Queriendo dar una prueba de Mi 
Real aprecio a D. Millán Millán de 
Priego y Bedmar y a D., Rafael Martí
nez Agulló y Juez Sarmiento, y de 
acuerdo con el parecer de Mi Consejo 
de pTÍinistros, '

Vengo en notobrarles Caballeros. 
Gran Cruz de la Real Orden de Isabel 
la Oa.tólica, en las- vacantes de D. Vi
cente Noguera y Aquavera, Marqués 
de Gác-eres, y de D. Juan Blas Sitges 
y Grifoll; el primero libre de .gastos, 
con arreglo a la léy do Presupuestos 
de 1659. -

Dadd en Palacio a trece d-e Noviem
bre de inil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de E.stado,

S a l v a d o r  B e r m ú d i -íz d e  Ca s t r o .

Queriendo dar una muestra de Mi 
Real aprecio al -señor Barón van der 
List, y de -acuerdo con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,,

Vengo -en ■ nombrarle €abaHero Gran 
Cruz de la Real Ordeir de Isabel'látCa- 
tólica, libre de todo gasto por su 
iidad ele extranjero.

[Dado en Pa-iaclo. a trece de Noviem
bre -de inil novecientos diez y nueve,

.' V ■ ÁíñPONso
EÍ Mínictro tíe Esíado,

S a l v a d o r  B e r m ü d iíZü -DE Ca s t r o .

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Manuel Inclán, y /le
la Rasilla, Secretarlo .de segunda clase, 
nombrado en Estocolino,

Vengo en ascenderle a Secretario de 
primera ciase y destinarle con esta ca
tegoría a Mi Legación en Bel^adoy en 
la inteligencia, de que este nombra
miento corresponde, al segundo, turno,, 
qiia el arMciRq/8/>

la ley Orgánica de las CaiTcrae dipla-í; 
rnática, consular y da iRtérpreteS' se-- 
ñala al ascenso por antigüedad de loa 
fimcionarios en activo de la clase iü^ 
ferior inmediata.

Dado en Palacio a diez y ocho de No-- 
viembre de mil novecientos diez y; 
nueve.

ALFONSQ >/
El Ministro de Estado,

S a l v a d o r  B s r m ó d e z  d s  C a s t r o . ,

En atención a las circunstancias qíi® 
concurren en D. Luis Losada y Roses, 
Secretario de segunda clase en Monte-' 
video, i .

Vengo en ascenderle a Secretario do 
prim.éra clase/y destinarle con esta ca
tegoría a Mi Legación en Bucarcst; en 
la inteligencia do que este nombra-^ 
miento corresponde ai tercer turno que 
el artículo B.®, título primero de la ley 
Orgánica de las Carreras diplomáticíx,- 
conxsular y de Intérpretes señala al as
censo por elección entre los funciona^ 
ríos en activo de la clase inferior in 
mediata.

Dado en Palacio a diez y ocho de No
viembre de mil novecientos diez y 
nueve.

ALFONSO ;/
Ei Ministro de Estado,

S a l v a d o r  B e r m ü d e z  d e  C a s t r o .

En atención a las circimslancias que 
concurren en D. Enrique de Liniers^ 
y Muguiro, Secretario de segunda cia
se en Mi Secretaría particular,

Vengo en ascenderle a. Secretario de 
primera clase y destinarle con esta ca-̂  
tegoría al Mmisterip de Estado, en ha 
inteligencia de que este nombramien
to corresponde ai ierce.r turno que el. 
artícuJo 8/, título primerG de la ley 
Qrgánjca. de la.ŝ  Carreras d.iplo.mátic^ 
coilsular y dé Interpretes scñalá ál as- , 
censo por elección entre los fúnciona- 
rios en activo do la ciase’ íítferior iñ-« 
m ediata,. /, ' ' '

Dado en Palacio a diez y ocho de No- , 
viembre de mil novecientos diez y . 
nueve." ¡

■'ÁLF0 N8 Q  '
El M inistro’dc Estado,

S a l v a d o r  BiruM ÚDEZ d é  Ga s t b *  , 'G

En atención a las circunstancias que 
concurren en . D, Manuel Diosdado y 
Cortés, Secretario áe primera clase, 
cósante,

Vengo en disponer que pase a con
tinuar ^U3 SOI ^nuos con dicha catego
ría a Mi lif^gac’ón en Tokio; en la jn -  
tcligenc^a do que ecte nombramiento
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íioiTésponde al prim er turno que el 
triícnlo  título primero de la ley 
Orgánica de las Carreras diplomática^ 
in s u la r  y de Intérpretes señala a la 
Colocación de los funcionarios cesan^' 

do la misma categoría.
Dado en Palacio a diez y ocho de No

viembre de mil novecientos diez y 
®U8ve.

. ALFONSO
El Ministro de Estado,

#ALVADOR B e RMXÍDEZ DE Ca STRO.

Eli atención a las circunstancias que 
in c u r r e n  en D, Carlos do Goyeneche 
f  de la Puente, Secretario de segunda 
#¿ase en Mi Embajada de París,

.Vengo en ascenderle a Secretario de 
firimerá clase y destinarle con esta ca
tegoría a dicha Embajada; en la inte
ligencia de que este nombramiento co
rresponde ai segundo turnó que el ar- 
lículo 8.N título primero de la ley Or- 
fánica de las Carreras diplomática, 
ifcpnsular y do Intérpretes señala al as
censo por antigüedad de los funciona- 
tíos en activo de la clase inferior in- 
iaediata.

-Dado en Palacio a diez y ocho de No
viembre de mil novecientos diez y 
iiueve.^
/ . ALFONSO

 ̂■ El Ministro de Esteá©,

f-ALVADOR B e RMÚDEZ DE C a STRO.

desempeñará funciones de Secre
tarlo.

De Real orden lo diigo a V, I para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I, muchos años. Ma
drid, 15 de Noviembre de 1919.

AMAT
Señor Director general de los Registros 

V del Notariado.

■ P 1 S T M 1 0  DE GRACIA Y JUSTICIA

/ i r e a l : ^  ©HMíRm
'* fímo. S r.: En cumplimiento do lo 
dispuesto en el artículo 33 del Regia- 
i'^ento-vigente sobre orfiiniz'acián y re 
lim en del'Notariado,

' y S. M-. el R e y  (q. se ha servido
nombrar p ifa  constituir el 'Tribunal 

bpósiciones a Notarías determina
rás vacantes en el territorio de la Au- 
éiencia de Vaíladolid, y acordadas con- 
vocar en esta fecha, como Presidente, 
ifr Vb L; en sustitución suya, sA Subdi- 
íeotorde ese Centro directivo, y en de
fecto do anibos, al Presidente de ex
presada Audiencia territorial o el de 
Eala que legalmente haga sus veoc-s; a 
D. Fctrnaiido Ferreiro Lago, Decano de 

Aáquei Colegio Notarial; a D. Miguel 
liervella López, Pvtgislrador de la Pro
piedad de Zamora; a.D. Eduardo Ca
llejo de la Guóstá; Catedrático de lá  
Facultad de Derecho de aquella Uni
versidad; a D. Gasto Barahona y HóL 
gador Ofíci'áDdé la indicada Dirección,

: y á los Notarios' del inferido' Golegld  ̂
D. Santiago de la Nogal 'y d-él Gástiilo 

y  ^ rra n q . quien.

REAL ORDPLN GIRGÜLAR
ExiCmo. S r .: En vista de las cónsul- 

. taíS elevadas a este Ministerio acerca 
del alicance e interpretación que ha
de darse a la Real orden circular de 
8 del mes actual (D, O. número 252), 
y teniendo en cuenta las diversas cir- 
ennstaincias que pueden presenitarse,

8, M. -el R e y  (q. D. g.) se ha serví-, 
;do’ resolver' 'lo siguiente:

1 Todos Ins reclutas, del íictual re 
emplazo y agregados a él que hubie
sen efectuado el ingreso del primer 
plazo de la cuota militar, parai obite- 
ner Im  beneñcios de la misma, me- 

, dian te I a amp 1 i ación concediai a p or 
Real orden circular de 15 de Julio ú l
timo (D. O. número 162), sin hal)er 
solicitado aún la devolución de aqi.ie- 
11a cantidad ni presentado l^s captas 
de pago' aícreditativas del mencionado. 
ingreso, entregarán éstas en los Go
biernos mi litares de sus respectivas 
provincias, acompañando instancia en 

; solicitud de los benefícios de la reduc
ción del tiempo de servicio en fílas, 
conforme dispone el capítulo XX de la 
vigente le-y de Reclutamiento.

2° Ix)s mozos del citado' reemplazo 
y agregados que retiraron las citadas 
cantidades por habérseJes concedido 
ya la  devolución, ingresarán de nue
vo la cuota correspondienté y so-lM- 
tarán sus bcnefioios :en .la. foéma es- 

■ tahlecidai. .,
3.,® Los que hayan «oliciiLado la de

volución de las repetidas cantidades y 
hasta la- publicación de -eista Circular 
no se Ies hubiere concedido, promove- 

:rán nueva insíAncia 'Qj los respectivos 
Gobernadores militares^' consignando 
en ella dejan sin efecto la anterior 
solicitud y desean sé les otorguen los 
;benéfícios del expresáclo capííulo XX 
de la ley. ■ -

4.® Los qué hajyarí ehtfegadó _la3 
cartas de pago corre*sponidiehíns á  can
tidades ingfésadas'Mn ihábér solicita
do aún la dévplucióh de óstas,̂ '̂ r̂  
ducirán ha petición relMlva a losi bé^ 
nefícids dé la cuo«ta a que deseen dco-" 
gerse para ’ entrar; en- póSe#óh^ '̂ d^ 
detó^O'S.- 'que

oiroular de .9 dei aiotual (D. O. númq*^  ̂
r ó  .252). , -X . ó

5.0 Las Autoridades que hubieren 
cursado instancias . reclamando dovq^j 
Ilición de cantidadeó, inmedlatamenlík ? 
que reciban las solicitudes dejandó sin  ̂
efecto la peitición de 'aiquélias, lo co-.-' 
mullicarán por telégrafo a las Autori
dades a quienes remitieron las prim e
ras, para que se dejen sin efecto.

•6,° Podrán optar también los reclu-' 
tas de referencia, hasta el 9 del pró^ 
ximo mes de /Diciembre, al disfrute 
de los beneficios del artículo 268 de 
la ley de Reclutamiento' si ya estabaii 
acogidos a los del 267 de 'la misma.

7.® En ciimiplimiento do los artícu-; 
dos 445 y 446 del Reglamento para la ' 
aplicación de la mencionada 'ley, los 
mozos del actual reemplazo' y agrega-; 
dos al mismó que se encuentren sir-: , 
vienido como vólúntarios, puedenóaco^ í 
: gerse. a los beneficiós de la cuota 'mi-"i 
Hitar, dentro del plazo que señala lai 
Real orden circular de 8 del actu-ajl' 
(D. O. número 252), cesando' en /sii» ' 
compromisos como'.voiuntairios cuan-: 
do el reemplazo a que pertenecén seaí 
destinado a Guerpo, cambiahdo ^ q u e - ; 
lia situación por la de soldado de c w -  
ta y debiendo reintegrar el impor^ldo 
lai primera puesta que se fc h a ^ ' fay^ 
cilitado al eriítrar en posesdóú d e c to   ̂
benéficios del capítulo XX, no m &ído-' 
des de abono' para extinguir los cinco 
o diez meses de tiempo reducddo, ■el'• 
servicio como volúntários, pero que-i';

' darán dispensadosi de presenltar el 'icer- \  
tificado' de aptitud o> de sufrir el • 
men prevenido- en eV aŝ feul̂ ^̂  280 dé ) 

da ley. i
De Real orden lo digo -á- V. B. jiáTé j 

su eono'cimienito y demás efodús. Dios ] 
g u a# e  a V. E. muchos año's. Mackidv':  ̂

T7 d^Nóviémhre de Í9Í9.,
TOVAR

'Señores.;.

) «  Ó
. >,■iiin Jiirrnti.niinw.il timi V*

REALES ORDENES
y limo. Sr.ó X-isto-Jérieíxpedien^  ̂ in ^  
;t!i‘tiíd'o en fe ' ufícaiiaá de R-acienda dei' 
;ia p'hóvincia de Afnfeía para la reór- 
ganizaiCii-ón' dé fe ; '2íOinas i'ecaufetorfe'' 
y revisiló.n die lois priami os' dé •cobránza;

S. M. el Rey (q. D. g,), oordTofmáó- 
cón lo '̂¡cpiieÉS-tq' péb 'ésa Dlrec- 

:cióai génerál, se'ha isfervido- diopóner:
■ Primérol liQuoi; M provincia ée AI- j 
merfa se divida, a los .efectos reoaucta- j 
;ioflno¿, ■ len̂ dâ eíí' d é ,
lia captt'al, Berja, ,Ga.pj áyair,, Górgaf,t 
Huéroal-Owá,' V Bec^ ¡'
¡Sorbías,'Á̂ 'éaiesíURublo- y Yerar-C^aiS^ 1
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m ien te  qne se ex|)r‘eisaii 'esa la a#ttm- 
rolpxién, y - _

Beg'aindio. Qate desde la r!eeaiidac4dn 
ooriGíSípoiid'iieiite ai próxiaio trim<eatne,

; 30'S premias por i;a eabranza voimnia- 
i ria  en las eitadías, zonas sean los s i-  
! igiiientes: 'di 3,20 por 100, para la ca- 
; pital; lel 2,70 para la di© Berja; lel 4. 
para la de Gaiijáyar; el 4, para la de 
Górgal: eí 3,50, para la de Huércal- 
,oyera; gI 4, para la de Peeliina; el 4, 
para la de Purcliena; el 4, para la de 

. Sorikas-; el 3,50, para la de Yélez-Rn- 
i)in, y  el 3,50, para la de Yera-€nevas..

De Real orden lo digo a Y. I. para 
0u conoeiniiento y dennls efectos.. Dios 
guarde a Y. I. 'muclios años. Madrid, 
1:5 do Noviembre de 1919.

BUGALDAD
^eñor Direetot general del Tesoro pú

blico.

Mlii^GIÓN O'GE-SS INDICA EN LA ÁNTBRIÜII 
REAL ORDEN

Z^ma de la capital.—Premia de eo- 
bmnm.\ 3,20 por 100.

 ̂ . Constituida por Ayuntamiento de 
Alnie'rí’a.
Zofm di8 Berja.—Premio de cobranza^, 

2,75 pi97" 100.
Adra, Beninar, Berja, Daliass y D^- 

rr i’CaA.

Sorbas, TaHáail, Tnrrillas y ü leife del 
Campo.
Zano die Vélez'^Rnbio.—Pi^emio dé co- 

branm, 3,50 por 100’.
CbiriYel, María, Tab/erno,. Yélez- 

Blajiioo y Yélez-Rúbio.
Zayia de Yera-Cuevm,— Premio de co- 

branza, 3,50 jjor lOO. •
Antas, Bódar, 'Carbomeras, ‘ Cuevas 

de Vera, Garruciia,- Lubríii, Mojácar, 
Pu:]p-i, Turre y Vera.

Zona de Canjdyarr.—Premio de co^
. ; tranza^ 4 100.

Aleo-lea, Albama de Á-kmería, Alicún, 
Alméeita, Bayárcal, Beires, Bentari- 
qu% Canjay ar. Fondón, Huóeija, lílar,

■' instinelén, Dauiar d!e And-arax, Olía- ‘ 
nes, Padules, Paterna^ Ráigol y Terque.
Zona de Gérgak—Premio de cQbrmiza, 

4 ¡jor 100.
Abla, Abriiema, Alboloduy, Albania, 

í Álsodux, C a s tro , Doña M a ría ,  Escúllar,
■' Fiña-na, Gérgal, Nacimíenia. Ooaña, 
Oiu'la de- Gasiro, Santa Cruz, TabernaiS 
y Veilofique.

/ Zona de íliíércal^Overa.—Premio de 
■ cobranza, 3,50 por lOO.
: Albo-x, Arbóreas, Cantoria, Huéroal-

OVera y Zurgeira, ■
: Zona de Pechina.. —■ Premio de co- 
! branzü, 4 por 100.
; -Benatedux, EMx, Félix, Gádor, 

Huérüal do Aimería, Beehina, .Rtoja, 
Roiquete, Santa Fe de Mondújar, Yiá- 
t e  y Yiear,

i Zona de Puchema.—Premio de cobran- 
; za, 4 por 100.
' A'Ibánehlez. A le c n ia r i  A rm u ñ ia , B a c ^  

{POS, B a y a r q u e ,  G obdar, C herco® , F i -  
, n m , D a r o y a , L íja r , liú c iá r , M a ca e l, O lu -  
i la d b l R ío , O r ia , P a r ta lo a ,  P u r d h e n a ,  
f f e r ó n ,  S iierro , S o m o n t ín ,  S u í l i ,  T í  jo la ,
1 y  Ü x r a c a l.

Zona de Sorbas.—Premio de cobranza,
: 4 por 1(K),
i Akujdia, Benitiagla, Benizdt'óii, Lu- 

.dp las Tornos, Nija r , . Senás,

limo. S r.: Y-isto. el expe-diente ins
truido en Irie Ofiomas do Hacienda dé 
la pro-vincia de Alic-antie para -la re - 
orgimizaciión de las zona-s recaudato- 
rifais y revisión ido lo.s premios da co
branza; ■

S. M. ©1 Rev̂  (q. D. g.), conforpaán- 
dd-sa con lo  propuesto por esa Dirae- 
oión generaL ea lia servido disponíOr: 

Primero. Que la provineia de Ali- 
aante se- divida, a  -te  efectos r-ecaud'a- 
torioB, en catorce zonas, den-ominaídas: 
de la capital, x Îcoy, Callosaj de Ensa- 
rriá, Gocfentaina. Denla, Do-Iore-s, E l- 
cílie, Jijona^ Monovar, Noveíldai, O r ib líe
la, P-0go, Ylllajoyoisa y Yiliena, consti
tuida oa-da una por loo AyuRta-mien- 
tois que ee 'expreisan en la adjunta re 
lación, y

0ei^ndo, Oue desde la recaudación 
corresponidiients' al próximo trimieisitre, 
lo6 premios por la cobranza vomntariia 
en.taB citadas zonas, se.an los siguien
tes r el 1,25 por 100 para la de ¡la ca
pital; el 1,.25, para la de Alcoy; el 3, 
para la de Calloísa de Ensarriá; el S, 
par-a la de ■Oocentaina; el 2,15, para 
la de Denia; el 2,25, para la de Do- 
Bodes; el 1,75, para la de Elche; -el. 
2,2'5, para la de Jijona; -el .2,40, para 
la de Monóvar; el 2,40, para la de. 
Novelda; -el 1,65, p¡ara D ,de Oribuara; 
el 3,50,, para la die Pego; el 3,75 para 
ía die Villajoyosa; y el 2, para la de 
Yillena. , .

De -Real oriden lO' d-igo a  Y. T. para 
su oonoicim-iíento y d-emá-s ■efecto<s. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma-dri-d, 
15 de Noviembríe de 19-19.

BüGALLAL
Síeñor Director genorai del Tesoro- pu

blico. I

RELACIÓN QUE SE INDICA EN LA ANTERIOR 
, REAL ORDEN

Zona de la ccvpitcú. — Premio d e  co- 
■ bmnza, 1,2.5 por 100.

Alicante, Ca.mpe.Vlo., Miicbami-el, San 
Juan, 'San Yi¿ente del Ilaspeig y Yi- 
Ilafrantjulem.
Zona de Alcoy.—Premio' de cobranza.

1>5 por 100.:
Alc-oy,, Bañeras, Benifallim y Pená- 

guilo.

Zona de CaM&sa de Ensctñná.—Premió 
de cúbranza, 3 por 109.

Atfaz dsl Pí, Altea-, Benia-rdé, Boni- 
falo, Beni'mantell, Bfenisa, BoluVla, 
Ga'l-'p'e, Gallom de EnsaTriá, Gasiiell 
Gastells, Confri-de-s, Guatrictondeta, P'a- 
tíh'cca, Faimoriea, GuaidlaleiSt, Nuciá' 
(La), Bólop y Tárbena.

Zona de Coeentaina.—Premio de éó-4 
hrainza, 3 por 100.

Agres, Alcocer de PIane;s, Aleo lecha, 
A lfalara, Almudíaina, Alquería de As
ilar, BaloDios, Benasaii, B.éiiitarrés-, 13e-' 
niiloba, Beniil 1 u p , Benima,rfu 11, Bieiii.- 
mas'Ot, Oooeintaina;, Gayanes, Gorga, 
Lorcha, iMillena, -Muro,, Píaiies, Tollos.
Zona de Denia,— Premio de cabranzOi, 

2,15 por 100.
Alcalalí, Ben-iarbeég, Benido-leig, Be-:- 

iruneli, Benitaelieil, Denáa, Gata, Ja-t 
lóií, Jáveia, Dliber, Miraíl-or, Ondara,

; íPe-áreguer, .Saniet y N-egrais, Sdiiija,
: Si©M-a y Mirarrosa, Tenlad'a y Yergedl
Zona de Dolores .—Premio de cobran- .̂

' * za, 2,25 por 100.
AAIbatera, Almoradí, Beiiejiizar, Ca :̂ 
llosa de Segura, Gatral, Gex, jJaya; 
Nueva, Daya^Yiejía, Dolores^ Fo-rmenH 
*tera, Granj¡.a de íRoicamo-ra, Guarda-» 
mar. Puebla de Roc.ain-Qira,, Rafal, Ro-í 
jales y Sa-n Follgencio.

Zona da Elche.—Premio de oobranm^
1,,7'5 po?’' 100.

Crevillenie, Elche y Santa Poi-a.

Zona de Yijona.— Premio de cobrwn- .̂ 
za, 2,25 por 100.

Aguas, Busot, Gastalla-, Ibi, Jijona^ 
O-nii, Tibí y Torremanzanas..

Zona de Monóvar^—Premio de cobraum 
2,40 por 100. v

El'd’a, Monóvar, P-etdel, Pinoso y Sa-«
li-iiajs. i
ílona de Novelda.—Premio de cobran^ 

za, 2,40 por 100. : .
Agast„ Aspe, Hondón de las Nieves^. 

Moni orle y Nove-Ma.. ^
Zona de OrUmela.—Premio de com 

branza, 1,65 por 100.
. A la ría ,, Bienferri, Benijófor. 

tro, Jacarilla, Orihuela, Redován, ■ San 
Miguel .d-e Salinas y Torrevieja.

Zona de Pego.—Premio de cobransü, 
por im .

Adsubia, Be-niichembla, Foriia, M ur
ía, Orba, Pareoiit, Pego, Rafal de Al- 
munia, Sagra, Termos, Yall de Alcalá; 
Vail de Sbo, Yadl de Gallinera y  Yall 
do Laguart. . -

'Zona de Villajoyosa.— Premio de
branzo., 3,75 por 100, g,

I Beni-dorm, Finestrah Orch-eta,
I lien, Sella y Yillajoyasá.
I Z o n a  de Yille'^vx.—Premio de cobran

za, 2 por 100.
Benejama, Biar.. (lampo de Mirra, 

Cañada, Sax y Yill-ena.
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< limo. S r.: Vista la instancia suscrita 
por el Aloalde de Vigo y los Presiden
tes do la Gámara de Comercio, Junta de 
Obras del Puerto y Consejo do Admi
nistración del Banco de Vigo, en nom
bro y rex)rcsentación de las Corporacio
nes y entidades que constituyen el 
Consorcio concesionario del Depósito 
íraoGO otorgado a aquel puerto por 

Aleal decreto de 22 de Octubre de 1918, 
en solicitud de que se prorrogue por un 
año el plazo señalado en el artículo 3d 
del expresado Real decreto para poder 
presentar a la aprobación de este Mi
nisterio el Estatuto, Reglamento, pla
nos dé terrenos y edificios, tarifas y 
una Memoria expiicativg de la orga
nización a establecer en el Depósito;

Resultando que los solicitantés fun
dan su petición en que, si bien desde 
Ja' publicación del mencionado Real de
creto vienen estudiando la organización 
y funcionamiento del Depósito en con
diciones beneficiosas para el comercio 
y la industria, no han podido ultimar 
e l  Qsiiidio ni la redacción de los do- 
c^moiitos referidoB por estar docla.vía 
pendientes la designación de terrenos 
y algiinoi5 otros particulares, de la r e 
solución definitiva respecto a las obras 

i complementarias del puerto; y
Gon-siderando atendibles las razones 

cxrjuestas,
S. M. el R e y  (q. D. g.), conformándo

se Goñ lo propuesto por V . , 1,, so ha 
¿orvido conceder una prórroga de un 
año, que terminará el día 22 de Octu
bre de 4 920, para que el consorcio del 
Depósito franco de Vigo presente a 

, este Ministerio todos los documentos 
comprendidos en el artículo 3d del 
Real docreío de 22 de Octubre de 1,948. 
■ De Real jsrden lo digo a V. I. para 

■su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, Í O de ÍN^oviembre de 1919.

l o  . B U G A L L A L  

'Eeñor Director general de Aduanas.

m ABASTEC
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limo. Si\: Gon objeto de mejorar los 

haberes del personal auxiliar temporo- 
ro de este Ministerio hasta donde lo per. 
'niita la cuantía d e l crédito de que al 
-electo se d isp o n e , y  en consonancia con 
Jo dispuesto en  lo s  Pteales decretos d e  
31 de Marzo y 3 de Septieiribre de 1918,

S. M. el R e y  (q. D . g .) se  ha servido 
disponer lo s ig u ie n te :

Primero. A Jsartir dél día í.° cíél mos 
ie la fecha, los Auxiliares temporeros 
dependíanlos de este Departamento m i

nisterial continuarán divididos en tres 
alases, conforme previene la Real or
den de 31 de Diciembre de 1918, y dis
frutarán de los siguientes haberes:

Los de primera clase, 6,75 pesetas 
diarias.

Los de segunda id., 5,25 ídem id.
Los de tercera id., 4 ídem id.
Segundo. Los nombramientos de 

nueva entrada que en lo sucesivo so 
hagan serán precisamente los’ corres
pondientes a la úllhna de las citadas 
clases.

Tercero. Para pasar do una a otra 
ciase se requerirán las condiciones que 
a continuación se expresan: ^

a) Informe del Jefe de la Depen
de n c i a o Negoc iad o donde el Auxi 1 iar 
temporero está adscrito y en el que 
se acredite su aptitud y laboriosidad.

b) Llevar como mínimum tres me-£- 
ses efectivos de servicio en la clase 
inferior inmediata, siendo requisito in
dispensable para el pase de la clase de 
.segunda a la de primera, que además 
cuenten con-un total de servicios en es
te Ministerio que no sea menor de seis 
méscs.

Cuarto. Los Ordenanzas temporeros 
continuarán percibiendo los mismos 
haberes que en la actualidad disfrutan.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a Ve I. muchos años. Ma
drid a 12 de Noviembre de 19192

G. DE SAN LUIS 
Señor Subsecret^ario de este Minisierio.

fflfflS m C IO N  {HTM L
M H íaere be m a i  y ju s i íq í

g e m e e a l  b e  L r n  mE^ 
¥ BEL m m m m D ú :

Conforme a lo dispuesto en el a r
tículo 32 de i Reglamento vigente sobre 
organización y régimen del Notariado, 
y con sujeción al programa para el 
primero y segundo ejercicios, redacta
do por esta Dirección general en 31 
de Julio dê  1913, y modificaciones 
acordadas en 28 de Febrero de lOlfi 
(G a c e t a s  de 8 de Agosto de 1913 y . 2 
de Marzo de 1916), se han de proveer 
por oposición directa y libre, en el te
rritorio de la Audiencia de Valladolid, 
las Notarías que a continuación se ex
presan, comprendiéndose, en esta con
vocatoria, no sólo dichas vacantes, sino 
las que resulten hasta el día en que 
termine él último ejercicio y pértenez- 
can a este turno de oposición y Go- 
legio:

1.—Ríoseco (por traslación de don 
José María del Hoyo): Distinto del 
mismo nombre. '

2. — Sequeros: Distrito del mismo 
nomhr^

3.—Valoría la Buena: Distrito del
mismo nombre.

4.—•Murías de Paredes: Distrito del 
mismo nombre.

5.—^Villarino do los Aires: Distrito 
de Ledesma. '

6.—Santibáñez de Vidríales: Distri
to de Benavente.

7.—Santibáñez do Bájar: Distrito de 
Béjar.

8.—^Mombiiey: Distrito de Puebla de 
Scmabria.

9.—-Vega de Espinareda: Distrito de 
Villafranca del Bierzo.

40.—^Villavicencio: Distrito de Vi-*. 
Halón.

11.—^Barrueco: Distrito de Vitigu-. 
d i no. ■

4 2.—(ievicó de la Torre: Bisiriio del 
Bahanás. ■

13. — Fuenieguinaldo: Distrito d e 
Ciudad Rodrigo. • - . T ’

14,.—-Mansilla de las Muías: D ístrlíl: 
do León. • -

15.—-Villalpanclo: Distrito del mis- ; 
mo nombre. /

zo de  t r e i n t a  d ía s  n a tu r a le s ,  que ter-: 
m in a r á n  a  la s  do ce  d e  la  n o c h e , c o n ^  
la d o s  d e sd e  el s ig u ie n te  a l d e  la pu
b l ic a c ió n  d e  e s ta  c o n v o c a to r ia  en la 
G a c e t a  DE M a d p jd , c u a lq u ie r a  que sea 
la  f e c h a  de s u  in s e r c ió n  en el Boletín 
OfiriaZ d e  a q u e l la  p r o v in c ia ,  expresan
d o  e n  la s  ín s tá ñ e la s  la  N o tá r ía  ó Ñ o -l 
t a r í a s  q u e  s o l ic i te h ,  y  el o rd e n  de p re- , 
f e r e n c ia  e n  su  caso,' s in  p e r j i i ie ió  do.. 
c o m p le m e n ta i io  e n  t ie m p o  o p o r tu n o  s i  \ 
f u e r e n  a d ic io n a d a s  c o n  posterioridad i 
n u e v a s  v a c a n te s .

Los solicitantes deberán acreditar : 
que reúnen los requisitos prevenidoé u 
en el artículo 10 de la ley del Nota- I, 
riado y 11 de sú citado Reglamento, : 
aeoiiipañando a sus instancias los dd- '| 
cumentos exigidos en el aidículo 35 del; 
mismo, y haber cumplido lo dispuesta 
en el 35 de dicho Reglamento.

Madrid, 15 de Noviembre de 1919.—t 
El Director general, Julio Fcurnlerí -

m m m  i i  i í s f i b o t -  f l iu c i  j

DraEÜ'ülOil O.E BELUiS ,
hWTEB, ,

N o t a  bibliográfica de una obra im*- 
nresa -en idicmá .ceetellano en eil ex- 
iranjero que el Centro IntérnacionaJ ele 
Enseñanza S. A., doímiciliado en Ma
drid, desea introducir en España des
pués de haber cumplido las fo n n a li- . 
dades ¡prevenidas en el Decreto de 4 de- 
Septiembre de 1879 y Real orden do 19 
•de Mayo de 1893, '

Génfiq Internacional de Enseñan
za, S. A.--(InternationaI Correspondan- 
ce’ Bchools.)—Enseñanza por coiTeá- : . 
pondencia.-—Cuaderno de estudio, con 
cuesiionarió de examen, primera ecli-. 
ción, Elecitrostática, 4.252, Madrid.— ̂
Iiripresores: V/yman Bons, Ueading 
y Londres, Ingilaierra.—Taniaño, 14,5 
por 22,5.

Madrid, 10: de Noffiembre de 1919»—«« 
Jñl Direetoj:* Beniiiuri^
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'í"/-'" " CARRETERAS

Const rucci ón,
En vista del resiiMado obtenido en 

la subai&ta para la constriiGción de las 
obras deil pnento sobre el río Aznar, en 
la earrietera de Puente Genil a Jauja, 
en esa provincia,

S. ?rí. el Rey (q. D. g,), conformándose 
oon lo propuesto por esta Dirección 
general, ha tenido a bien disponer _ss 
adjudique dieílnitivamente al mejor 
pOiStor, D. Francisco Fernández Gar
cía, que licitó en Górdoba, comprome
tiéndose a ejecutar las obras en el pla
zo que terminará en 31 de Marzo de 
1920, por' la cantidad de 67.999 pese
tas, que produce en el presupuesto de 
contrata de 60.005 pesetas con 53 cén
timos, la baja de 1.006 pesetas 53 cén
timos en benefício del Estado, previ
niéndole que en el más breve, plazo 
remitai el acta a que se refiere el a r- 
tíeulo 9.® dicl pliego de condiciones^ que 
rigen en esta contrata.
■ De orden del señor Mini¡stro lo’ digo 
a V. S. para, su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a  V. S. mu
chos años. Madrid, 10 de Noviembre 
de 1919.—El Director general, Piniés. 
Señor Ingeniero Jefe de la provincia 
' de Górdobai. , '

, í ' Conservación y repafación.
y  mío el resuitado oíbtenido en la su

basta de las obras de explanación y 
firnie en los kilómetros 244 a 248 de la 
carretera de Valladolid a Santander, 
provincia de Falencia,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con ló propuesto por esta Dirección 
general, ha tenido a bien adjudicar 
definitivamente el servicio al mejor 
postor, D. Teodoro Rabanal Ruiz, vecino 
cíe Falencia, que se comprometo a eje-, 
.sutarlo con sujéción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de 
esta conirata por la cantidad de pe- 
seta.c 53.150,00, siendo el presupues
to de contrata de 59.058,94 pesetas, 
ten i cndo el ad jud ica tari o qu e otorgar 
la corresponidiénte escritura dé con
tra ta  .ante el Notario que designe el 
Decano del Coiegio Notarial de Ma
drid dentro del plazo de un mes, a 
dentar del de la publicación -en la 
Gagéta de la presente resolución.
' Lo que de Real orden comunicada 

participo a V. S. para su conocimien
to y efectos. ■

Dios guarde a V. B. muchos años. 
Madrid, 6 de Noviembre de 1919.— ÊI 
Director general, Piniés.
Señores Ordenador de Pagos de esite 
■ Mi n Mor i o. Jefe del Negociado de 
’ t Contabilidad( \Xngíeni.ero J|efe die 
’ Obras públicas de la provincia de 
t  P^alencia y -adjudicaitario D. Teodoro 
\ Rábanai vecino d-e Falencia.

Vi'sto ol resultado obtenido e n  da 
subaMa de Jas obraís de- explanación y 
ñrme en los kilómetros 504 -a 505 de 
la carre tera ' de Madrid a Gádiz, pro
vincia de Sevilla,'

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por esla Dirección 
general, ha tenido a bieir adjudicar de
finitivamente oí servicio al mejor pos
tor D. Manuel Gayón Gutiérrez, vecino 
de Sevilla, que sebémprorncte a ejecu
tarlo con sujeción a l proyecto y en los 
• plazos designados en el pliego de con
diciones particiilarés-y económicas de 
0 0 ta contrata por la cantidad de pese
tas 35.200,00, siendo el presupuesto 
de contrata d e '89.905,00 pesetas, te- 
nteujdo cl mljudicatario que otorgar 
la corréSipondiénte escriturai de con
trata ante el Noiário que d-eeigne el 
Becano d-eI Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar del de la publicación en la Ga- 
curA de la presente resolución.

; Lo qu;0 de Real orden comunicada 
^participo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.'  ̂ J j

Dios gua?pe a V. B. muchos años. 
Madrid, 0 de' Noviembre de ;i9i9.—El 
Director ,général, PiniéE
Señores Ordeñador de Paigosv de este 

MinisierioV Jefe, del Negotciado de 
Oont.abilidadv' Ingeniero' Jefe de 
Obras públioas d.e la provincia de 
•Sevilla y adjudicatario D. Manuel 
Gayón Gutiérrez, vecino de Se- 
vilia. -

y  - ■'

VisJo e l resultado obtenido en la 
subaata d-é ■las obras efe explanación y 
finne en Iñs iiilómé 265 a 278 d-e 
la carretera de Yalladolid a Santan
der, proÁuiiciai; dé Falencia,

S. M. el Rey (q. D. g)., de acuerdo 
con lo pivjpuesto por es-la Dirección 
general,- ha . tenido a bien adjudicar 
áeíinitivabi'ente el servicio al mejor 
postor Di Lorenzo Guerra Moreno, 
vecino de Yiliarramiel, provincia de 
Falenci-ai, qiie se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazós designados en el pliego de 
condiciones párticulares y económicas 
de esta./cnriiráta por da cantidad de 
205.00C',00 pesetas, siendo el presu- 
pu.esto d¿ contrata de 226.857,05 pe
setas, tenieriido- él adjuddcátario que 
of/orgar da corresioondiente escri-tura 
de coniilata ariíé que desi.gne
el Decano del Golegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a con-
i.ar del dé la ]jub]icación e n  la Ga c e t a  
d-c la présenite resolución.

Lo qiiie dé Real obden comiinicada 
participo a V, S. para su coiiocimien- 
to y cfeéJos.

DiOiS guarde a V. B. muchos año.s. 
Madrid. 6 cíe .Jloviembre de 1919.—El 
Direcior genieral,' Finiés.
Señores Ord^enador de Fagos de e .s ie  

Ministerio. Jefe del Negociado de 
Gontabilidad, Ingeniero Jefe ue 
Obras públicas dê  la provincia dé 
Falencia y adjudicatario D. Loren
z o  Guerra Moreno, v e e m ó  de ¥ i-  
lla^y?um iel

Yi-sLo el r-esuliad-o obtenido 'C-n M 
subasta de las obras de reparación, do' 
explanación y ñrme de. los kilómeiroís 
Ti ai 49 de la> carrelerai de Logroño aií 
Earagoz'a, provincia de Logroño,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo^
: con lo propuesto por esta Dirección 

general, ha tenido a bien ' adjudicar 
deílniitivamente ei gervicio al mejo-r 
postor D. Roberto Ruiz de la Torre e 
Ind-a, vecino; de ArnedíO, p r o v i n c i a  d-é 
Logiuño, q u e  se e o m p r o n í e t e  a ejecu
tarlo con 'S u je c ió n  'oJ. p r o y e c t o  y eii 
los plazos deis i g i r a d o s  en el p l i e g o  db 
C 'ond íic iones' particulares y' económicas; 
de esta contrata p o r  l'a' cantidad d̂ o
224.800.00 pesetas, hiendo el presu-' - 
puesto de contratai de 225.393,97 pe
setas; teniendo iel -adjudicatario qué 

'otorgar laccorrespondiente escriturai 
de c o n  ( r a t a  ante el Notarlo .que desig-;, 
ne el Decano del Gole-gio NotartaT dé 
Madri-d, d e n l r o ' del p la .zo  q e  un mes, 
a.: c o n t a r  d'el de la p u b l i c a c i ó n  en la 
G a c e t a  de la presente re-sDiución.

Lo que de R.eál orden comunicada’ 
participo a Y. S. para su conocimieii- 
To y . efecto.s. Bio>s guarde a V. S. m u
chos años. Madirid, 31 de Octubre 
1919.—El Director general, Piniés. •.
Sres'. Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio, Jefe del N-egaciado de Gon- 
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Logix)- 
ño y adjudicatario D. Roberto Ruiz' 
de ía Torre, vecino de Aimeda

Yisto él resultad'o obtenido en Is 
subasta de las obras de reparación^ ele. 
explanación y firme de lo.s kilómctrosi • 
31 al 39 d'6 la carretvera do Madrid a  
Francia por La Jíinquera, provinciíü ' 
de Madrid, o

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por esta Dirección ' 
general, ha tenido a bien adjudicar 
definitivamente el servicio al niejor,. 
postor D. Emilio Bicad López, ve- ‘ 
ciño de Madrid, que se comprometo 
a ejecutarlo con sujeción al proyec-; 
to y en los plajzos designados en .e l 
pliego de condiciones particulares -y 
económicas de esta contrata, por la- 
cantidad de 91.082,99 pesetas,, siendo 
el presupuesto de contrata de pese
tas 151.771,65; teniendo el adjudica-, 
tario que otorgar la correspondiente' 
escritura dé contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Golegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar del de la publicación 
en la G a c e t a  de la presento resolu
ción.

Lo que do Real orden crmninicada 
participo a Y. .S. para su eonoeimien- 
to y efec-toc. DiO'S guarde a Y, S. mu
chos afvo.s. Miadrid’,̂  31 diO Octubre dé 
1919.—El Dirpctor general, Finiós. '
Sres. Ordenador de Fag-os de este Mi- .

nisterio. Jefe del Ne^goeiado dejJon- .
talri'l i dad, Ingen i,ero , Jefe de Obras 

: públicas dé fe provincia cié Maí.1 rid*;
, : y' adjudicaferio ■'D; i B icané’ •

MABRID.--MpFenta ‘‘G rái^;Exce1síor’’,̂ .P S. ViceniOi-20í'-rel.- J;--37ft


